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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el dia 19 de mayo de 1950, de acuerdo 

cou las disposiciones vigentes

francos (1) ..........0,.
Libras ............................................... .
Dólares .................................................
Francos suizos ......... .
Francos belgas ................................
Florines ............ ....................................
Escudos .................................................
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas ........ ; .........................
Coronas danesas .............. ..............

3.128
90.060
10.95o

262.970
21.900

288.157
28.066

1,80
2.116
1.566

(1) Este tipo podrá sufrir las modificar - 
clones que se deriven del régimen francés 
üv cambios.

A V I S O
Se recuerda a íos señores suscrlptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o ano, si así les 
conviniere,^ razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que ' 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción,

LA ADMINISTRACION

DIRECCION
GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL
Jefatura de Remonta y Veterinaria

ADQUISICIONES
P ara . la adquisición por concurso de 

equipos de caballo (Tropa), se reciben 
oíertas el día 30 del mes actual, a las 
doce horas, en esta Dirección General 
¿Sala de Juntas), calle de Guzmán el 
Faeno, núm. 122; encontrándose los plie
gos de condiciones a disposición de los 
oferentes, hasta el referido día, en la Je
fatura de Remonta y Veterinaria da esc® 
Centro.

Madrid, 12 de mayo de 1950,
3.018-0,

rARQUE CENTRAL DE INGENIEROS
Debiendo adquirir esté Establecimiento 

diverso material de madera y cáñamo, se 
pone en conocimiento de los industriales 
trie les interese pueden presentar ofertas 
¿irigidas al señor Coronel Director del 
Parque Central de Ingenieros (Princesa, 
número 36, Madrid), con arreglo a kks 
pliegos de condiciones que obran en el 
Detall de este Establecimiento y en el 
Regimiento de Pontoneros de Zaragoza, 
hasta el día 9 de jumo próximo.

El impone de este anuncio será de cuen
te del adjudicatario o  adjudicatarios.

Madrid, 17 de mayo de 1950.—SI Coro
nel Director.

958—O.
»  11 1 — T  —r ■ --------------------

REGION AEREA ATLANTICA 
Servicio de Obras

Por este Servicio se saca a concurso • 
k  ejecución de 'la obra denominada «Con- • 
ímuación de las obras .del Aeropuerto de 
Santander durante el año 1950», por un 
importe de seis millones siete mil dos- 
tientas veinte pesetas (6.007.220 pesetas), 
de acuerdo con las condiciones legales y 
técnicas que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta Económica, sita 
en el paseo de Zorrilla, número 74, 3.° 
(Valladolid), y en la Junta Técnica-Mixta 
del Aeropuerto (Puntida, númerq 1, San
tander), todos los dias laborables, de diez 
a trece.

Las proposiciones serán presentadas en 
fnano por los concursantes, en sobres ce
rrados y laclados, ante la Junta Econó
mica del Servicio, que se reunirá el dia 
hueve (9) de junio próximo, a las doce 
iiorás, en la Jefatura del Servicio, sita, 
en la dirección primeramente indicada.

Al objeto de efectuar la comprobación 
de maquinaria y elementos de trabajo es
pecificados en el pliego de condiciones 
técnicas, los concursantes podrán hacer

entrega en este ^Servicio, con ocho dias 
de antelación al del concurso, relación de 
la citada maquinaria y elementos de tra
bajo.

El importe de los anuncio© será de 
cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 11 de mayo de 1950.— El Se
cretario de la Junta Económica.

3.017— 0 .

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA
LAS PALMAS

. Juzgado do Instrucción
Don Luis Alvarez de Uriarte, Juez de 

Servicios Marítimos, Capitán de Corbe
ta, Juez instructor de esta Comandan
cia Militar de Marina, y en el proce
dimiento de salvamento del pesquero 
español «Loa Pozos», por el buque de 
nacionalidad brasileña «Raúl Soares».
Hago saber: En cumplimiento a lo 

que dispone el vigente capítulo tercero en 
su artículo 27 del título adicional de la 
Ley de Enjuiciamiento Militar de Mari
na, se hace público durante un plazo de 
treinta dias, a partir del de la fecha de 
publicación de este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin de 
que por los interesados en 'd ich o  proce
dimiento, se puedan hacer en este Juz
gado cuantas alegaciones es.timen perti
nentes en relación con el mismo, en la 
forma que determina dicho artículo.

Las Palmas, 30 de abril de 1950.—El 
Juez Instructor.—555.—O.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS

Edicto
Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 

Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General ae Correo© y Telecomunica
ción.
Hago saber: Que en él expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro que 
más adelante se menciona, he dictado 
sentencia, cuyos encabezamiento y par
te Qispositiva dicen así:

«Sentencia.—En Madrid a trece de fna~ 
yo de mil novécientos cincuenta, visto el 
presente expediente sobre reintegro al Te
soro de mil seiscientas noventa y cinco 
pesetas con cuarenta céntimos (1.695,40 
peseta^), seguido contra el que fué Car
tero-Peatón de Los Noguerones (Jaén), 
don Manuel Portero García, por falta ae 
pagó de diez giros postales a sus destina
tario© en el mes de julio de 1946 «n que j

desempeñaba el cargo aludido de Cartero- 
Peatón, y

1.° Resultando.........
Fallo: ■ Que debo aeclarar y declaro;
Primero.—Partida de alcance la de mil 

seiscientas noventa y cinco peseta¿ con 
cuarenta céntimos (1.695,40 pesetas), a 
que asciende el perjuicio sufrido por el 
Tesoro, en virtud de la expedición del li
bramiento número 4.701 de la misma can
tidad, hecho efectivo el día 11 dé septiem
bre de 1948 por el señor Cajero de la 
Sección* Bancaria de lá Jefatura Princi
pal de Correos.

Segundo.—Que es responsable directo y 
único de su reingreso al Tesoro el que 
filé Cartero-peatón de Los Noguerones 
don Manuel Portero García, con m ás los 
intereses legales de demora al cuatro por 
ciento anual aesde la expresada fecha de 
la efectividad del libramiento hasta el 
día en que se verifique el reintegro, sin 
que puedan exceder de los correspondien
tes a cinco años (artículos 16 y 29 de la 
Ley de Contabilidad ae primero de julio 
de 1911) y de los gastos de procedimiento.

Tercero.—Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
Consider&nao tercero de esta sentencia; y

Cuarto.—Que condeno al mencionado 
don Manuel Portero García (y por falle
cimiento suyo-a sus herederos) al pago 
de dicho alcance, intereses de demora y 
gastos de procedimiento, reaucidos éstos 
por ahora al reintegro en timbre del Es
tado de todo lo actuado, a razón de vein
ticinco céntimos de peseta por cada plie
go invertido en él, conforme al artícu
lo 132 de la Ley ael Timbre, precedién
dose por la vía de apremio para el cobro 
de las responsabilidades declaradas tan 
pronto como tal sentencia sea. firme, y en 
su caso se remíta por la superioridad cer
tificación de la misma al Delegado ins
tructor, para su cumplimiento, jumamen
te con las actuaciones originales.

Asi por esta mi sentencia, que - publica- 
da que sea y notificada a los herederos 
del único encartado, deberá elevarse en 
consulta a la Sala Segunda del Tribunal 
de Cuentas, en el caso de no ser ape
lada en tiempo y forma, previa contrac
ción en todo caso del alcance, declarada, 
en la corresponaiente cuenta de Rentas 
Públicas, lo pronuncio, mando y firmo. 
Félix Carbajal Riego.» (Rubricado. Se
llado.)

Y  para, que sirva de notificación a los' 
herederos del único encartado don Ma
nuel Pórtero García, ep su ignorado pa
radero, de la mencionada sentencia, que 
se ha. publicado el día de su fecha, y es 
apelable ante el infrascrito Delegado den.
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1ro de los ocho días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente edicto en 
Jos periódicos oficiales (artículos 101, 131 
y 132 del Reglamento del Tribunal de 
Cuentas de 16 ae julio de 1935), expido 
el presente en Madrid a trece de mayo de 
mil novecientos cincuenta,—Félix Carba- 
3al Riego.

964-0 .

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 
MADRID

Comisión para la venta de vehículos auto
móviles incautados

El día 6 de junio de 1950, a las dieci
siete horas, y en los locales de esta .Fis
calía Provincial de Taáas (Santa Cata* 
lina, número 7), se celebrará subasta de 
dos camiones con arreglo a los precios 
del acta de tasación aprobada y demás 
condiciones que figuran en los pliegos co
rrespondientes, los que podrán ser exa
minadas por los interesados en la Secre
taria de esta Fiscalía Provincial todos 
los dias laborables, de diez a trece, hasta 
las doce horas del día 3 de junio, en que 
quedará cerrada la admisión de proposi
ciones.

Los vehículos podrán examinarse los 
- días 22 de mayo a 3 de junio, y horas de 

once a trece, en el garaje de la Fiscalia 
Superior de Tasas, sito en la calle de Ibi- 
z&.número 23.m importe del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario o adjudicatarios.

Madrid, 13 de mayo de 1950.—El presi
denta de la Comisión, Ignacio Divar Pe- 
relétegiii.

957- 0 /
- ALAVA

Comisión para la venta de vehículos auto
móviles incautados

JE¡1 día 12 d" junio de 1950, a las doce 
horas, y en los locales de esta piscaba 
Provincial de Tasas, se celebrará subasta 
de un camión Federal SS-9583, de 22 HP., 
y de un camión Chevrolet VI-2096, de 
22 HP., con arreglo a los precios de ta
sación acordados y demás condiciones que 
figuran en los pliegos correspondientes, 
los que podrán ser examinados por los 
interesados en la Secretaria de esta Fis
calía provincial, todos los días laborables, 
de once a trece, hasta las doce horas del 
día 10 de junio, en cuya fecha y hora 
queda cerrada la admisión de proposi
ciones.

Los vehículos podrán examinarse los 
días /Comprendidos desde la publicación 
do este anuncie nasta el 10 de junio, des
de las nueve a las dieciocho horas, en el 
garaje DKW, sito en la calle de Ortiz de 
¿árate, y en el garaje Alas, sito en el 
Crucera de Betoño, respectivamente.

52 importe del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario o adjudicatarios.

Vitoria, 13 de mayo de 1950—El Presi
dente de la Comisión, Ramón de Gortázar.

3.005—Ó.
    —  ■■ ■  ■■  ’ '

DELEGACIONES DE HACIENDA
x LA CORXJÑA

'¿anta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Edicto
El ilustrísimo señor Presidente 'de la 

Junta Administrativa de esta provincia 
he señalado para las diez horas del día 
24 de mayo ae 1950 la reunión de dicha 
Junta para ver y fallar el expediente 
número 113 y 118/47, instruido por café.

Lo que se participa por medio de este 
edicto para su conocimiento y efectos de 
comparecencia ante la expresada Junta 
que se reunirá en el salón de actos de la 
Delegación de Hacienda; . advirtiéndole 
que está de manifiesto el expediente ins
truido en la Secretaría de dicha Junta 
» Josefa Rodrigues González, e» la ac*

tualidad en ignorado paradero y cuyo úl
timo domicilio conocido que consta en el 
expediente era Sexta, Ensanches, R. G., 
primero. La Coruña.

También se le advierte de su derecho 
para designar Vocal que, en su represen
tación. forme parte de la Junta, debiendo 
de recaer el nombramiento en persona 
que reúna las condiciones exigidas por el 
artículo 79 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, que justifique tal condición 
ante la Junta con la presentación del 
recibo de la contribución industrial que 
satisfaga y participarse tal designación de 
dicho Vocal, en escrito dirigido al ilus- 
trísimo señor Presidente de la Junta, un 
día antes, por lo menos, del señalado 
para la reunión del citado Tribunal.

Ante la Junta puede presentar toda la 
prueba que estime conveniente para la 
mejor defensa de su derecho o proponer 
la que considere atinente por ser el mo
mento legal para ello También se le par
ticipa que puede nombrar persona que, 
en representación suya, comparezca ante 
la Junta, debiendo, en este caso, justifi
carse la representaron con poder bas
tante, otorgado ante Notario, o bien por 
poder privado y debidamente legitimado.

Finalmente se le hace saber que la Jun
ta Administrativa, una vez que conste 
hecha la debida citación, deliberará y 
fallará en el expediente, aun sin su com
parecencia.

La Coruña. 11 de mavo de 1950.—El 
Presidente. Ramallo.

983—0.
NAVARRA

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE CITACIÓN

Habiendo sido convocada la Junta Ad
ministrativa para celebrar sesión en la 
sala de vistas de esta Delegación de Ha
cienda el día 23 de mayo actual y hora de 
las once de su mañana, a fin de ver y 
fallar íos siguientes expedientes:

Número 234 de 1948.—Por aprehensión 
de décimos de lotería y participaciones 
el día 4 de diciembre de 1948, en Pam
plona, contra Simón Giménez Sánchez, 
con domicilio en Pamplona, Tafalla, núme
ro 7, tercero derecha, y Aurelia Feijó Al- 
varez, cuyo último domicilio conocido es 
el anteriormente mencionado.

y  desconociéndose el actual domicilio 
de las personas reseñadas, que aparecen 
como inculpadas en el susodicho, expe
diente, por la presente se les cita y em
plaza par que comparezcan al acto de la 
vista ante dicha Junta, en el local, día 
y hora señálalos.

A su tez, y en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 91. 92 y 93 de 
la Ley Penal y procesal de contrabando 
y defraudación, de 14 de enero de 1929, 
se les advierte;. Que con anterioridad o 
en el acto de la comparecencia deberán 
presentar la prueba dociünentul y propo
ner la práctica de la que a su derecho 
convenga; que con las formalidades y re
quisitos señalados en los párrafos segun
do y séptimo del artículo 79 de la expre
sada Ley, tienen la facultad de designar 
un comerciante o industrial de esta loca
lidad para Vocal de la mencionada Jun
ta, quedando en otro caso constituida ésta, 
bien por falta de asistencia o de desig
nación, cop el Vocal permanente nombra- * 
do por la Cámara ae Comercio, y que 
en el acto de su comparecencia ante la 
Junta pueden valerse de persona que ha
ble por ellos.'sea o no Letrado.

Finalmente, se les hace saber que des
pués de publicada esta citación en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO su fal
ta de asistencia ó la del Vocal que les 
represente en la Junta Administrativa, 
no será motivo para que ésta deje de ce
lebrar sesión, dé no ser que por 'causa 
justificada se solicite la suspensión del 
actp y a ello se a-QCéda ppr la. Presidencia 
4* la Junta

Pamplona, 15 de mayo de 1950.-h E1 Se
cretario, Joaquín Iñarra.—El Presidente, 
Macario La tone Heredia.

992— 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Saltos del Alberche, S. A’.
Objeto de la ampliación: Construcción 

de una central eléctrica en el Salto Las 
Picadas, sobre el rio Alberche.

Presupuesto de la ampliación: Pese
tas 28.262.744,21.

Potencia de la central: Dos grupos ge
neradores, con un total de 25.800 KVA.

La maquinaria de producción será de 
procedencia extranjera.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenteñ por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria. 
Sagasta, 14. Madrid.

Madrid, 10 de mayo de 1950.—El Inge
niero Jefe, L. López de Alaría.

3.065—0.

BALEARES 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Manufacturas Metalúrgi
cas Titán S. *L.

Objeto: Ampliar su industria de meta
lúrgica y fabricación de motores semi- 
diesel, con la instalación de un tomo re
vólver «Caballería», tipo T. R. 30 M. A-, 
con motor de 2 C. V.

Producción: No sufrirá modificación.
Esta industria empleará maauinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presente los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 9 de mayo de 1950* 
El Ingeniero Jefe, J. Marqué».

3.027-0.

Peticionario: Don Juan Vadell Huguet.
Objeto: Ampliar su industria de cal

zado con la instalación de una máquina 
de dividir e igualar suelas.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 9 de mayo de 1950, 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués,. 3.028-0 .

C A D I Z
A m p i h 'c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Electra Villariezo.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

motor de gas pobre de 80-100 HP,,' un 
electromotor de 50 HP., un alternador de 
75 KVA. a 2.000 voltios; un .transforma
d o r d e  75 KVA de 2.000 - 220/127 v.; 
un motor de gas-oil,, de 200 HP., y su al
ternador Correspondiente, a 2.000 v„ en 
su central eléctrica. v

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta
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Delegación de Industria (plaza de Espa
ña, 15).

Cádiz, 9 de mayo de 1950. -̂El Ingenie
ro Jefe, Enrique de Castro.

3 . 0 2 9 - 0 .

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Angela Martín Suá- 
rez.

Domicilio: Calle Paraná-, 7, Tafira ba
ja.—Las Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva sala de proyecciones cinematográ
ficas en lft calle Paraná, 7, Tafira baja. 
Las Palmas íGran Canaria).

Capacidad del local: 480 localidades.
No se precisa importación ateuna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de 
mayo de 1950.—El Ingeniero Jefe, por 
delegación, José Bosch Millares.

3.035-0

Peticionario: Don Gregorio Verona
Ramos.

Domicilio: Carretera del Ingenio.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de reparaciones mecánicas en el ki« 
Xómetro 25,300 de la carretera de Las 
Palmas a San Bartolomé de Tirajana 
XGran Canaria).

Capacidad de producción anual: 300 
reparaciones diversas.

Ño se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de 
mayo de 1950.—El Ingeniero Jefe, por 
delegación, José Bosch Millares.

3.033-0 .

L e g a l iza c ió n  de a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José González Pérez.
Domicilio: Hoyo del Calvario.—Aldea 

fían Nicolás (Gran Canaria).
Objeto de la petición: Legalizar la ins

talación de un molino con piedras del 
pais, de un metro de diámetro, en su in
dustria de molinería, sita en Hoya del 
Calvario.^-Alddá San Nicolás (Gran Ca
naria).

Capacidad de prcdueción. total .anual: 
450.000 kilogramos de gofio.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de 
tnayp de 1950.—El Ingeniero Jefe, por 
delegación José Bosch Millares.

2.034-0 ,

PALENCIA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don I s i d o r o  Andrés 
Campo.

Objeto de la petición: Legalizar una 
sierra de cinta de un metro de diámetro 
de volante y un electromotor de 10 HP-, 
instalados en el taller de carretería que 
posee el peticionario en Alar del Rey.

Producción; Doce carros nuevos y di
versas reparaciones por año.

Esta industria empleará maquinaria^ y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen opoitunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Tímente Velasco, 1.

Falencia, 8 de 'mayo de 1950.—¿1 In
geniero Jefe, R. Manrique.

3038-0 .

N ueva ce n t r a l  elé c tr ic a

Peticionario: Unión Española de Ex
plosivos, S A.

Objeto de la petición: Construir una 
central hidroeléctrica para aprovechar 
el salto de pie de presa del pantano de 
la Requejada, sito en Arbejal, compues
ta de un grupo formado por turbina Ka- 
plan de eje vertical, de 5.660 HP. y un 
alternador de 5.Ó00 KVA. acoplado direc
tamente e instalar un transformador 
elevador de 5.QÓ0 KVA. y relación -de 
transformación 5.000/32.000 V., dos trans
formadores para servicios auxiliares de 
50 KVA. y aparatos de protección, con
trol y medida.

El grupo turbina-alternador será de 
procedencia extranjera, siendo su valor 
aproximado de 5.418.000 pesetas, y el 
resto de la instalación, nacional.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se solí
cita presenten lgs escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle Teniente Velasqo, núme
ro 1.

Falencia. 8 de mayo de 1950.~® In
geniero Jefe, H. Manrique.

3.037-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
T A J O

C o n c e s io n e s  de ag u a s  p ú b l ic a s

La Dirección general de Obras Hidráu
licas, por resolución de fecha 26 de abril 
último, ha,/autorizado a los Servicios Hi
dráulicos del Tajo para que incoe expe
diente de caducidad pe la concesión otor
gada con fecha 21 de abril de 1943 a doña 
Angeles Sainz, de la Cuesta para aprove
char treinta litros de agua por segundo 
ael río Tajo, en término municipal de El 
Gordo (Cáceres), con destino al riego de 
los predios «Los Cuartillos» y «La Cente
nera», de la finca denominada «La Mon
ja», por incumplimiento de las cláusulas 
segunda y tercera de la concesión.

Lo que se hace público para conocimien
to de los particulares y entidades que se 
consideren afectados por la caducidad de 
la concesión de referencia y puedan pre
sentar en las oficinas de los Servicios Hi
dráulicos del Tajó, sitas en Madrid, calle 
de Agustín de Bethencourt, número 4 
(Nuevos Ministerios;, las alegaciones que 
estimen pertinentes, durante el plazo de 
quince días, contados a. partir de la fecha 
siguiente a la de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 8 de mayo de 1950.—El Inge
niero Director adjunto, Manuel Antón.

986-0.

La Dirección Gen'eral de Obras Hidráu
licas, por resolución de fecha 26 de abril 
último, ha autorizado a los Servicios Hi
dráulicos del Tajo para que incoe expe
diente de caducidad de la concesión otor
gada con fecha 26 de abril de 1943 a doña 
Angeles Sainz de la Cuesta pai'a apro
vechar dieciséis litros de agua por segundo 
del rio Tajo, en término municipal de 
El Gordo (Cáceres), con destifio al riego 
de los predios «Embudillo» y «Aceña», de 
la finca denominada «La Monja», por in
cumplimiento de las cláusulas segunda y 
cuarta de la concesión.

Lo que se hace público para conoci
miento de los particulares y entidades que 
se consideren afectados por Ja caducidad 
de la concesión de referencia y puedan 
presentar en las oficinas de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo, sitas en Madrid, 
calle 4® Agustín de Bethencourt, 4 (Nue
vos Ministerios), las alegaciones que esti
men pertinentes durante el piaxo de quúv

ce días, contados a partir de la fecha si
guiente a la de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 8 de mayo de 1950.—El Inge
niero Director adjunto, Manuel Antón.

985—O.

A Y U N T A M I E N T O S

AYORA
E dicto

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción he doce viviendas protegi
das para los maestros de esta localidad, 
conforme al proyecto redactado por el Ar
quitecto don José Cort Boti y aprobado 
por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
se anuncia al público la subasta relativa 

-a la ejecución de las obras, con arreglo 
al indicado proyecto, pliego de condicio
nes y demás documentos correspondien- 
tes, que estarán de manifiesto al público 
en la Secretaria . de este Ayuntamiento 
en los días y lloras hábiles de oficina an
teriores al de la celebración de la su
basta.

Los pliegos de proposiciones ajustados 
al ríiodelo que al final se inserta y ex
tendidos en papel timbrado de la clase 
sexta (4,65 pesetas), se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en 
cualquiera de los treinta di as naturales 
siguientes al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y durante las horas de diez a 
doce.

El tipo máximo de subasta será el de 
632.100,51 pesetas, que importa el presu
puesto de contrata. Toda proposición se 
hará admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, dicho tipo, comprometiéndose el 
licitador a la. completa ejecución de Jas 
obras del proyecto por una cantidad al
zada.

A todo pliego de proposición se acom
pañará el justificante fehaciente de ha
berse constituido por el licitador la co
rrespondiente fianza provisional, que será 
dé 12.642,01 pesetas. El adjudicatario de 
las obras vendrá obligado a constituir co
mo fianza definitiva la cantidad a que as
ciende el 5 por 100 del remate. Ambas 
fianzas, provisional y definitiva, serán 
constituidas en la Delegación de Hacien
da, Sucursal de la Caja General de De
pósitos, ep metálico o en valores del Es~ 
taño, a nombre y disposición del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

Cada licitador presentará dos sobres ce
rrados y lacrados: uno que contenga las 
referencias técnicas y económicas del con
currente, y otro conteniendo la propues
ta económica para las obras. En otro ter
cer sobre, abierto, se presentarán los do
cumentos que acrediten 1a- constitución 
de la fianza provisional y personalidad 
de licitador, y, en su caso, el documento 
acreditativo deL poder o mandato, si ac
tuase éste en nombre de otra persona o 
entidad, bastanteado por Letrado en ejer
cicio en esta villa.

La apertura de los pliegos so efectuará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente a l en que finalice el plazo de los 
treinta días naturales señalados para la 
presentación de los mismos: constituyén
dose la Mesa de subasta en este Ayun
tamiento, bajo la presidencia del Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien delegue  ̂
y con asistencia de otro miembro de- Ja 
Comisión Municipal Permanente designa
do por la misma y la de un Notario de
signado al efecto,, qué levantará el opor
tuno documento público. Primeramente se 
abrirán los sobres de las referencias téc
nicas y económicas de los concursantes 
y se escogerán las que ofrezcan las de
bidas garantías de solvencia, con informe 
razonado, que deberá someterse a la apro
bación del limo. Sr. Director general de 
Ja. Vivienda. Los sobres que contengan las 
propuestas económicas de concursantes no 
e§cpgidqs se destruirán a n t e  Notario,
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abriéndose inmediatamente ante él las 
propuestas económicas de los selecciona
dos y adjudicando la construcción de Jas 
obras a la más económica.

Cada lidiador acompañará a su propo
sición la relación de las renuin.eracio-.ies 
minimas en la forma determinada en el 
Real Decreto de tí de marzo de 1929. Una 
vez le sea adjudicada la obra presentará 
el contrato de trabajo ordenado i>or el 
mismo Decreto-ley,

Las Sociedades habrán de justificar su 
capacidad jurídica para celebrar contra
tos, estando obligadas al cumplimiento 
del Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928 y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con las firmas 
debidamente legalizadas.

El contrato se entenderá, celebrado % 
riesgo y ventura para el adjudicatario, 
quien por ninguna causa podrá pedir su 
rescisión ni alteración de sus precios, ya 
que la posible revisión de éstos sólo podrá.

1 tener lugar por virtud de una Ley o dis
posición de carácter general con fuerza 
de obligar que llegue a dictarse y que 
expresamente mande efectuarla, .con se
ñalamiento de las consiguientes normas 
reguladoras para llevarla a- cabo.

Será obligación del rematante el payo 
de todos los gastos que ocasione ia su
basta, tanto por la inserción de ¿nuncios, 
en los periódicos oficiales o locales, rein
tegro del expediente, formaliza clon del 
contrato, etc.

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondientes, serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones del. Re
glamento sobre contratación municipal de 
2 de julio de 1924 y disposiciones poste
riores.

La propuesta económica de realización 
de Jas obras se ajustará al siguiente

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......   provincia de

con domicilio en la calle de .......
húmero ......   enterado con todo detalle
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ...... y
de las condiciones y requisitos exigidos 
para la adjudicación en pública subasta 
de las otyras de construcción de doce vi
viendas protegidas para maestros en Ayo
ra (Valencia;, se compromete a tomar a 
tu cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de
...... pesetas •......  céntimos (la cantidad
ce pesetas y céntimos debe ^hacerse pre
cisamente en letra), desechándose la que 
no figure en esta, forma.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los, obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes, y al exacto 
cumplimiento de todas las prescripciones 
legales de carácter social.

El proponente señala para todos los 
efectos como su domicilio en Ayora, la 
casa número ...... de la calle de ......  (lu
gar, fecha, firma y rúbrica con los dos 
apellidos del proponente).

Ayora, 12 de mayo de 1950.—El Alcal
de. José Toledo.

951—O.

SABERO (LEON)
Es objeto de subasta la ejecución de 

las obras de construcción de Casa Consis
torial, tres viviendas y Centro de Higie
ne, con arreglo y sujeción al proyecto y 
presupuesto redactado por los Arquitetcos 
¿ñores Barrenechea y Moreno y aproba
do por la Corporación Municipal.

El precio tipo de la subasta es el que 
figura en el presupuesto de contrata, re
formado, que atiende a 318*638,73 peseta*

La subasta se verificará con todas las 
formalidades establecidas en el Reglamen
to de 2 de julio de 1924 para la contra
tación de obras y servicios por las enti
dades municipales, en el salón de actos 
del Ayuntamiento, a la s ' cioce horas del 
cha siguiente al en que venzan los veinte 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La Mesa será presidida por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, coa asistencia de un miembro, 
de la Corporación Municipal Permanente 
y del Notario autorizante.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría Municipal de este Ayuntamien
to durante los veinte días hábiles siguien
tes ai de la publicación del pi'esente anun
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, hasta el anterior en que la subas
ta haya de tener lugar, durante las horas 
de diez a trece, y se reintegrarán con 
póliza del Estado de 4,70 pesetas, y en e 
anverso del sobre se hará constar lo si
guiente: «Proposición para optar a la su
basta de construcción de Casa Consisto
rial, tres viviendas y Centro de Higiene 
de! Ayuntamiento de Sabero».

Los lidiadores habrán de constituir e' 
la Caja General de Depósitos o en la De
positaría Municipal le fianza provisional 
equivalente al 4 por 100 del presupuesto 
de contrata, o sea la cantidad de pesetas 
12.745.54, pudiendo verificarla en metálico 
o signos de crédito del Estado. También 
son admisibles las Cédulas ds Crédito Lo
cal, por tener legalmente la consideración 
de efectos públicos.

La fianza definitiva se fija en el 8 por 
100 de la cantidad en que quede el re
mate, debiendo quedar constituida den
tro de los .diez días siguientes al en que 
le sea notificada, lá adjudicación en firme.

El tiempo para la ejecución de las obras 
será el de diez meses.

El importe de las obras ejecutadas será 
satisfecho al contratista con cargo al ca
pítulo duodécimo, articulo primero, con- 

'Cepto segundo, del presupuesto extraordi
nario para 1950, por certificaciones men
suales.

Para el bastardeo de poderes pueden 
elegir a cualquiera de los Letrados in
corporados al ilustre Colegio de Abogados 
de la ciudad de León.

El adjudicatario de la subasta queda 
obbgado a ejecutar por su cuenta la de
molición del edificio situado en el sciar 
donde ha de emplazarse la nueva Casa 
Consistorial, conocido por Centro de Hi
giene, y antes de dar comienzo a la cons
trucción, y sin fnás benéfico a su favor, 
que el valor que representen el aprove
chamiento de los materiales procedentes 
de la demolición del citado Centro de 
Higiene.

• Los pliegos de condiciones económico* 
aammistrativas y facultativas, el proyec
to y presupuesto, se hallan de manifiesto 
ér: la Secretaría municipal a la disposi
ción de cuantas personas deseen consul
tarlos, durante las horas de oficina de 
todos los días laborables hasta el momen
to de la celebración del acto de la su
basta..

Se hace constar que, publicado el anun
cio que dispone el artículo 26 del citado 
Reglamento de Contratación, no han pre
sentado reclamación de ninguna clase.

Sabero, 12 de mayo de 1950.—El Alcal
de accidental (ilegible). ,

Modelo de proposición
Don ...... , vecino de ....... con domicilio

en ........ bien enterado de las condiciones
facultativas, económicas y presupuesto 
que han de regir en la ejecución de las 
obras de construcción de Casa Consisto
rial, tres viviendas y Centro Primado de 
Higiene, se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de ...... pesetas
(en letra y cifra). Además se compro
mete a demoler pos §u oueota ti edifi

cio conocido por Centro Primario de Hi
giene, en el que ;>e halla instalado el 
Ayuntamiento,

(Fecha y firma del moponente.J
960—0.

SONDICA (VIZCAYA*
S u b a s t a

A las dieciséis horas del cha en que se 
cumplan los veinte hábiles, coi lindos a- 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO o al inmediato pos
terior que rseultase, si éste fuese inhábil, 
tendrá lugar en la Sala Capitular la su
basta de la venta de las fincas rústica* 
de la pertenencia de este Ayuntamiento 
que se designan a continuación:

Una heredad denominada «Aldaipe-so- 
lo, situada en el barrio de La Campa, de 
una extensión superficial de cuarenta j  
cinco áreas y sesenta, centiáreas.

Una heredad denominada «Samareo 
solo», situada en el mismo barrió que la 
anterior, de una extensión de cincuenta 
áreas.

El tifio de licitación será, de la prime
va, sesenta mil pesetas t60.000), y la se
gunda, de cuarenta y cinco mil peseta* 
(45.000).

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, en papel de la clase sexta, redac
tadas conforme al modelo inserto al pie 
y se presentarán en la Secretaria muni
cipal todos los dias hábiles, desde las 
diez a las trece, hasta el anterior a aquel 
en que ha de celebrarse la subasta, de* 
hiendo acompañar por separado el re»* 
guardo que acredite haber constituido t i  
depósito provisional

Podrán acudir a la subasta los licita- 
dores por Sí o representados por otra per
sona, con poder suficiente para ello, «1 
que deberá estar bastanteado por el Abo
gado don Feliciano Larrinaga, eon resi
dencia en Bilbao (Rivera, 8j.

Ei pliego do condiciones estará de ma
nifiesto en ia Secretaría municipal de*- 
de la.', diez horas hasta las trace, todos 
los días hábiles, hasta un día antes del 
en que tendrá lugar la subasta.

La fianza provisional es de 3.000 pese
tas para la primera finca y 2.250 para la 
segunda, y se constituirá en la Deposita
ría Municipal o Gaja General de Depó
sitos.

La fianza definitiva será del 10 por 100 
del importe del remate y se constituirá 
en la Depositaría Municipal o Caja Ge
neral de Depósitos.

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos que origine la subasta, publi
caciones de anuncios de la misma, rein
tegros del expediente, pago de derecho* 
reales y demás impuestos que puedan es
tablecerse por el Estado» Diputación o 
Municipio.

Se hará la adjudicados del remate a 
la proposición más ventajosa, y de existir 
empate entre dos o más proposiciones, se
rán resueltas por pujas a la llana durante 
el término de quince minutos.

Modelo de proposición

D natural de ....... vecino d e .....
residente habitualmente en la calle de
   número ........   con capacidad legal
para contratar, debidamente informado 
del contenido del anuncio de subasta y 
de los pliegos de condiciones para la 
compra-venta de las fincas rústicas de 
«Aldaipe-solo y Samarco-solo», se com
promete abonar por la finca de «Aldaipe-
solo» la cantidad de (en letra y cifra) .
y por la de «Samarco-solo» ia cantidad
de (en letra y cifra) ......   y a cumplir
lo establecido en el pliego de condiciones.

Sondica, 11 de mayo de 1950.-21 Al
calde, A uraliano de Urrutícoechea,

861- 0 .
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t o t a n a

E dicto
7*3 Alcalde'Presidente <iel ilu.st-ro Ayunta*

miento de esta, ciudad.
Hace saber: Que este Apuntamiento, 

dando cumplimiento al acuerdo adoptado 
en sesión de 6 clel actual, saca a. con
curso la construcción de un Mercado y 
Lonja municipal.

El concurso se verificará el siguiente 
. día "hábil de cumplirle los veintíiuio de 

anuncio en el BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO, a las diez de la mañana.

El Concurso se celebrará por el sistema 
de pliegas cerrados, y la apertura Lendrá 
lugar en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, ante la Mesa constituida 
bajo la. presidencia del señor Alcalde, 
con asistencia de otro miembro de la 
Corporación municipal y de un Notario, 
que autorizará el acto.

No se fija tipo de licitación, pudiendo 
consignar en sus proposiciones, los que 
cxmcumm al concurso, la cantidad en 
que se obligan a realizar la obra.

1 jas proposiciones .se ajustaran ai mo' 
délo inserto al lina! de este pliego, y de- 
berán. ser presentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en las horas há
biles cL* oficina, durante los días labora
bles. a partir del siguiente al en que se 
publique el edicto anunciando el .concur
so en el BOLETIN pFICIAL DEL ES
TADO hasta el anterior, inclusive, a la 
celebración del mismo. Serán presenta
das bajo sobre cerrado y lacrado, exten
didas en papel de la clase sexta, a la que 
*e acompañará un resguardo justificativo 
de haber constituido en la Depositaría 
municipal, en corcepto de fianza provi
sional, la cantidad de 6.000 pesetas.

El adjudicatario viene obligado a cons
tituir ia lianza definitiva, equivalente al 
10 por 100 de la canud-ad o que se haga 
La adjudicación, dentro de los diez días 
siguientes al en que se le comunique ia 
misma.

Todas los gastos que se ocasionen con 
motivo del concurso por reintegro del ex
pediente, anuncios, impuestos y. otros se- 
Jan satisfechos por el concesionario.

La obra se ejecutará con -sujeción al 
proyecto aprobado por este Ayuntamiento, 
ateniéndose al pliego de .condiciones apro
bado por la Corporación municipal en se- 
guón de 6 del corriente.

El concesionario percibirá ei importe 
de la? obras en tres plazos: el primero, 
de 50.000 pesetas, al terminarse los tra
bajos de excavación y cimientos del edi
ficio; el segundo, hasta completar el im
porte de la mitad de la obra, al cubrir 
aguas, y el tercero, por la otra mitad, 
cuando aquélla esté terminada, El ulti
mo plazo se abonará dentro del año 1951.

El concesionario se ajustará a lo que 
i previene la legislación social vigente y a 

contratar el seguro de accidentes de sus 
obras con la Caja Nacional u otra auto
rizada.

El proyecto, presupuesto y pliego ó* 
condiciones respectivos están de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Modelo de proposición
Don ..........   natural de  vecino

£* ............  con domicilio en ...■.......  calle
da ........... número ...... ; de ..........  años
de edad, estado ........... profesión .......,
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de ......
para el concluso de adjudicación de las 
obras de edificación de un Mercado y 
Lonja municipal en la ciudad de Totana, 
esí como de las condiciones y requisitos 
exigidas para la construcción de dicho 
edificio, los-' acenta íntegramente y se 
compromete a realizar la obra dicha en
la cantidad de .............  pesetas (en letra
pesetas);

(Fecha y firma del proponente.)
Totana, 13 de mayo de 1950,
3.996-0. i

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 
 Premio Manuel Espinosa y Cortina

Para, cumplir lo dispuesto en la Funda- 
 ción instituida por los señores Marqueses 
 de Cortina, en memoria de su malogra

do hijo don Manuel Espinosa y Cortina, 
 la Real Academia Española adjudicará 
 en 1952 un premio ordinario "de 4.000 pe

setas a la mejor obra dramática original, 
 de cualquier género, escrito, en prosa ó 
 verso y en lengua castellana, que se haya, 
 estrenado en los teatros de los dominios 
 españoles durante el quinquenio que em- 
 pezó en primero de enero de 1947 y ter- 
 minará en 31 de diciembre de 1951, siem- 

pre que, aventaje en mérito a las demás, 
lo tenga suíiciente, a juicio de esta Cor
poración, para lograr la recompensa.

Será condición precisa que los escri- 
¡ tores que aspiren al premió lo soliciten 

de la Real Academia, remitiendo cinco 
ejemplares de la obra dramática. Tam
bién podrá cualquier otra persona hacer 
la petición, respondiendo de que el au
tor aceptará el premio en caso de que 
ie fuera otorgado.

Dichas obras, con las solicitudes co- 
. respondientes, se recibirán en la Secre

taria de este Cuerpo literario hasta las 
diez de la noche del dia .16 de enero de
1952.

Madrid, 11 de mayo de 1950—El Se- 
cre cario, Julio Casares.

En cumplimiento de lo que dispone la 
Fundación del excelentísimo señor Duque 
de Berwick y de Alba y Conde de Lemos 
instituida en memoria de la excelentísi
ma señora doña Rosario Falcó y Osorio, 
Duquesa de Berwick y de Alba y Con
desa de Lentos y Siruela, con ocasión del 
tercer centenario de 1̂  publicación del 
«Quijote», este Cuerpo literario abre un 
concurso, cuyo tema, premio y condicio
nes son los siguientes:

TEMA
Historia de las justas y certámenes li

terarios en España durante los siglos XVI 
y XVIL

P r e m i o

Doce mil pesetas, descontados los ‘ gas
tos de administración, y sin perjuicio del 
aumento o disminución que tengan los 
intereses del capital destinado ai objeto.

C o n d i c i o n e s

El término de presentación de obras 
para este concurso comenzará a contarse 
desde el dia de la inserción, de la presen
te convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, v quedará cerrado 
en 31 de enero de 1953, a. las doce de la 
noche. Las obras se recibirán en la Se
cretaria de esta Corporación.

El premio, si resultare obra digna de 
él, se adjudicará en el mes de mayo de
1953, .siempre que la extensión o índole 
de ia obra u obras presentadas hagan 
pasibU su examen en el plazo de enero 
a mayo, pues de no ser. a.si se entenderá,

. prorrogado el plazo hasta fin del año.
•Por regla general, la impresión de la 

obra, premiada, correrá a cargo y queda
rá a beneficio del autor, a quien no se 
entregara la totalidad del premio hasta 
después de impresa la obra. Entre tanto, 
la Academia retendrá la mitad de la 
cantidad ofrecida como recompensa.

La retención a que se refiere el párrafo 
anterior no se llevará a efecto en este 
caso, por haberlo autorizado así el fun
dador del premio, en atención a las di
ficultades con que hoy se tropieza para 
la impresión de las obras. Así, pues, el 
premio se abonará en su integridad y 
para ello será suficiente que el trabajo 
premiado se haya presentado en dos 
ejemplares escritos a máquina y en con
diciones de ser enviados a la imprenta. 
La Academia, si lo estima conveniente,

8 podrá costear la impresión de la obra, re*
I servándose los ejemplares que crea ne~
I cesarios para reintegrarse del desembolso 
\ efectuado, o podrá autorizar al autor del 
f trabajo a que lo imprima por su cuenta 
j y en beneficio propio, sin más obligación 
i que entregar a la Academia cincuenta 
¡ ejemplares de la obra, 
i Los manuscritos no premiados se de» 
5 volverán a sus respectivos dueños.
¡ La Academia se reserva el .derecho de 

reimprimir la obra premiada en colec- 
¡¡ xión con otras. 
w Los originales presentados, que habrán 
de estar escritos a máquina-, no podrán 
ir' suscritos por el autor, el cual conser- 

! vara en la obra el anónimo, distinguién- 
\ dola con un lema igual a otro que, en 

sobre cerrado, lacrado y sellado, firmará;, 
S declarando su nombre y aP^lhdos y ha

ciendo constar su residencia y el primer 
renglón de la obra.

Las obras podrán ser escritas por uno 
? o varios autores; pero en ningún caso 

se dividirá el premio entre dos o más 
obras.

La Secretaría, admitirá las que se* le 
entreguen con tales requisitos y dará de 
cada una de ellas recibo en que se expre
se su titulo, lema y primer renglón.

El que remita su obra por correo de- 
i signará, sin nombrarse, la persona a quien 
í se haya de dar el recibo.
¡ Si antes de liaberse dictado el fallo 

acerca de las producciones' presentadas 
a este concurso quisiere alguno de los 

í opositores retirar la suya, legrará que se 
i le devuelva exhibiendo dicho recibo y 
j acreditando, a satisfacción del Secreta- 
| rio, ser autor de la que reclame o persona 
\ autorizada para pedirla, 
i No se admitirán a este concurso máa 
¡ obras que las inéditas no premiadas en 
j en otros concursos y escritas por espar 
i fióles idioma castellano, quedando ex- 
¡ .ciuídos los individuos de número y los 
\ correspondientes de esta Corporación. 
í Adjudicado el premio, se abrirá el plie» 
í go correspondiente y se leerá el nombre 
\ del autor.
| Si por falta de mérito bastante en las 
J obras presentadas ai concurso quedare 

sin adjudicar el premio, la Academia lo 
i anunciará oportunamente y abrirá otro 
¡ nuevo concurso, sin perjuicio del 
! anuncie en su trienio respectivo.
¡ Madrid, 11 de mayo de 1950.—El Secre- 
í tarto,. Julio Casares.

ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

JEREZ DE LA FRONTERA
Extraviado resguardo de depósito nece

sario número 400, de 5.000 pesetas efecti
vas, constituido por Previsión Andaluza 
a disposición del excelentísimo señor Mi
nistro de -Trabajo; si dentro del plazo 
de quince.días no se notifica al Estable
cimiento reclamación de tercero, se expe
dirá duplicado, según determinan los ar
tículos 4.° y 42 del vigente Reglamento, 
quedando libre el Banco de toda respon- . 
fiabilidad.

Jerez, 11 de mayo de 1950.—El Seeres* 
tario, C. Calafat.

3.026—P.

BANCO HISPANO AMERICANO
HUESCA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito transmisible, expedido con el 
número 1.381 a favor de don Agustín, 
Ruata Calvo y. doña Ascensión Rufas 
Agnareles, indistintamente, de Alcubierre, 
con fecha 30 de julio de 1934, comprensivo 
de 20.000 pesetas nominales, en 40 accio
nes preferentes 7 por 100 Compañía Te
lefónica Nacional kie España, números
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700.378, 700.888 al 912, 700.949 al 950 y 
700.968 al 973. 1

Se hace público dicho extravío a los 
fines señalados en el artículo 71 de los 
Estatutos del Banco, y a petición de los 
Interesados, antes de expedir el corres
pondiente duplicado.

3.024—P„

BANCO BE CONSTRUCCION, S, A,
(En transformación)

Cumpliendo lo establecido en los ar~a  
tteulps 20, 46 y concordantes del Estatuto* 
del Banco de Construcción, S. A., y por 
acuerdo del Coñsejo de Administración, 
te reunirá la Junta general ordinaria en 
primera convocatoria en el domicilio so
cial, Juan Bravo, 69 moderno, 81 antiguo, 
el día 30 de mayo de 1950, a las once 
horas, y en caso de no concurrir mayor ía 
de acciones, se celebrará la Junta en se
gunda convocatoria a las doce horas del 
mismo día, con el número de acciones 
que se hallaren presentes o debidamente 
representadas.

A continuación se celebrará Junta ge
neral extraordinaria, según lo establecido 
en el artículo 29, para tratar sobra el 
cambio de razón social, oficialmente im
puesto, y sobre reducción de capital.

Madrid, 12 de mayo de 1950.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero 
Secretario, M. Massó.

8.045—P.

IBERICA COMERCIAL, S. A,
El Consejo de Administración de esta 

Compañía, convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria para el 
examen y aprobación de la Memoria, bar 
lapce y cuenta, dq pérdidas y ganancias 
correspondiente al ejercicio de 1949, que 
se celebrará el día 25 de mayo, a las once 
horas, en el domicilio social, Pasaje Xvía- 
riné, números 9 y 11.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta general ordinaria deberán 
depositar sus acciones o los resguardos 
acreditativos de su depósito en la caja 
social, cuatro días antes, por lo menos, 
cíe la fecha de la celebración de la Junta.

Barcelona, 19 de mayo de 1950.—El Con- : 
feejo de Administración.

3.004r-P.. ....... , - ■ , , ,, ,
NUEVA PLAZA DE TOROS, S. A.

GRANADA
El Consejo de Administración de esta 

, Sociedad, en cumplimiento del acuerdo 
de ia Junta general extraordinaria de 27 
do febrero de 1949, ha dispuesto abrir la 
suscripción pública de 3.279 acciones al 
portador, preferentes, de la serie B, de 
500 pesetas cada una, con las condiciones 
que constan en la escritura pública otor
gada en 21 de marzo del mismo año. Di- , 
cha suscripción será a la par desde el día , 
19 del corriente mes de mayo al día 4 de 
junio.

El pago se efectuará al contado, contra 
entrega de recibo provisional, que ser£ 
canjeado al término de la suscripción por 
las acciones correspondientes.

Esta, se verificará en el domicilio social, 
avenida del Doctor Olóriz. en los días há
biles y en las horas de once a doce.

El Presidente del Consejo' de Adminis
tración, Francisco Fernández.

2.978-P.

ANTRACITAS DE SANTA CRUZ 
DEL SIL, S. A.

De acuerdo con lo establecido en los 
Estatutos sociales de esta Sociedad, se 
convoca a Junta general ordinaria de ac
cionistas en el domicilio social de la mis
ma, calle del Alcázar de Toledo, núme
ro XI, León, a las doce horas del día 28 
d® mayo, bajo el siguiente orden del día;

I.° Lectura y aprobación del acta anterior 
 I 1

2y Examen y aprobación, si procede, <
de la Memoria, balance y cuentas del 1
ejercicio de 1949. ' ]

3.° Ruegos y preguntas.
León, 5 de mayo de 1950.—El. Presidente i 

dc-1 Consejo de Administración.
3.060—P.

PECTINA ESPAÑOLA, S. A.
Con arreglo a lo que dispone el ar

tículo 17 de los Estatuios, se convoca a 
Junta general ordinaria, a los señores ac
cionistas de la Sociedad, para el día 29 ;
de mayo actual, a las once lloras, en el 
domicilio .social, Antonio Maura, 4, piso ¡
primero, para tratar y resolver sobre ei 
siguiente orden del día:

Examen y aprobación del balance co
rrespondiente al ejercicio de 1949, gestión 
del Consejo y renovación estatutaria cu.-i 
mismo.

Los señores accionistas que deseen con
currir a esta Juma deberán cumplir lo 
establecido en los-"artículos 18 y 19 de 
nuestros Estatutos sociales, depositando 
sus acciones seis día antes, al menos, de 
la reunión en la Caja social, donde se 
les facilitará la tarjeta de asistencia que 
acredite el número de acciones que re
presentan.

Madrid, 16 de mayo de 1950.—El Secre
tario del Consejo.

3.059—P.

COMPAÑIA DEL TRANVIA ELECTRI
CO DE SAN SEBASTIAN A TOLOSA, 

SOCIEDAD ANONIMA
El Consejo de Administración de. esta 

Sociedad lia acordado convocar a la Jun
ta general ordinaria para el próximo di a 
30 de los corrientes, a las dieciséis horas, 
en las oficinas que tiene establecidas en 
Zaragoza (calle de Miguel Servet, núme
ros 115 y 117>, con objeto de someter a i 
examen y aprobación de los señores accio- 
nistas ia Memoria., el balance y las cuen- I 
tas del ejercicio de 1949.

San Sebastián, 15 de mayo de 1950.— 
Por ei Consejo de Administración, el 
Consejero-Secretario, Manuel de Escoriaza 
y Castillón.

3.058—P.

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELECTRI
CIDAD

Con arreglo a lo previsto en los Esta
tutos sociales, se convoca a las señores 
accionistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en Sevilla, en el domicilio 
social, calle de Monsalves, números 10-12, 
el día 10 de junio próximo, a las once 
horas, con el siguiente orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria, del ba
lance y cuenta de ganancias y pérdidas 
y de la gestión del Consejo dé Adminis
tración, correspondientes al ejercicio del 
año 1949.

2.° Decisión sobre la distribución del 
beneficio obtenido.

3.° Ratificación de nombramiento de 
nuevos Consejeros.

4.° Reelección de Consejeros.
5.° Reelección de miembros de la Jun

ta de Inspección y Consulta.
Para poder asistir a dicha Junta gene

ral ordinaria se necesita poseer, como mí
nimo, diez acciones, que se depositarán 
al efecto diez dias antes, por lo menos, 
de la reunión en:

Sevilla: Oficinas de la Compañía, calle. 
Monsalves, números 10T2, o  Banco de 
Vizcaya, Banco Urquijo, Banco Español 
de Crédito, Banco Central y Banco His
pano Americano.

Madrid: Banco de Vizcaya. Banco Ur
quijo, Banco Español de Crédito y Banco 
Central.

Bilbao y Barcelona: Banco de Vizcaya.
Zurich, Basilea y Ginebra: Crédit Suisse.
Bruselas: Banque de Bruxelles,
De conformidad con el articqlo 37 de 

los Estatutos sociales, los poderes de los

señores accionistas para hacerse representar 
en dicha Junta general deben ser 

depositados en el domicilio social, a más 
tardar, la víspera del día señalado para 
la reunión.

Sevilla, 15 de mayo de 1950.—Por el 
Consejo de Administración, el Presidenta 
Pedro J. de Gu liudez y Valle jo,

8.055—P.

TRANVIAS DE SEVILLA, S. A,
En cumplimiento de las disposiciones 

del articulo 31 de los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas para 
la Junta general ordinaria que tendrá lu
gar en. Sevilla, r-n el domicilio social, calle 
de Gonzalo Bilbao, número 1, el día 10 
de junio próximo, a las trece horas, coa 
ei siguiente orden' del día:

1.° Aprobación de la Memoria, del ba
lance y cuenta de ganancias y pérdidas 
y de la gestión del Consejo de Adminis
tración, correspondientes al ejercicio dd  
año 1949.

2.° Reelección de Consejeros.
Según el artículo 32 de los Estatutos, 

los señores accionistas que posean un mí
nimo de treinta acciones podrán partici
par en esta reunión, depositando al efecto 
sus acciones, lo más tarde el día 5 del 
citado mes de junio, en:

Sevilla': Banco de Vizcaya, Banco Ur
quijo, Banco Español de Crédito y Banco 
Cent ral.

Madrid: Banco de Vizcaya, Banco 
quijo y Banco Central.

Bilbao: Banco de Vizcaya.
Barcelona: Banco de Vizcaya y Banco 

Centi al.
Sevilla, 15 de mayo de 1950.—Por el 

Consejo de Administración, el Presidente, 
Mariano de Foronda, Marqués de Foronda.

3.054—P.
I ------------------------- ----------------------------
| SOCIEDAD ANONIMA DISTRIBUIDO

RA DE ELECTRICIDAD
«S.. A. D. E.»

Aviso a l o s  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s

El Consejo de Administración de esta 
♦Sociedad, en sesión de 26 de abril pró
ximo pasado, ha acordado convocar a los 
señores accionistas para, celebrar Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el día 
10 de junio próximo, en el domicilio so
cial, Sevilla, calle Monsalves, números 10 
y 12, a las diecisiete horas, para tratar 
de los asuntos enumerados en el articu
lo 27 de los Estatutos.

Para poder asistir a dicha Junta gene
ral ordinaria se necesita poseer como mí
nimo, veinte acciones o dos bonos de fun
dador, que se depositarán al efecto cinco 
días -antes, por lo menos, de la reunión en:

Sevilla: Oficinas de la Sociedad, calle 
Monsalves, números 10-12, o em el Banco 

. de Vizcaya v Banco Urquijo.
Madrid: Banco de Vizcaya y Banoo 

■ Urquijo.
Sevilla, 15 de mayo de 1950.—Por el 

Consejo de Administración., el Presidenta 
Joaquín Eulate de la Muía,

3.053—P.

EL FARO ESPAÑOL, S. A,
Compañía Técníeo Jurídica de Garantía 

y Defensa de Abonados
El Concejo de Administración, de con

formidad con lo prevenido en el artícu
lo 14 de los Estatutos, convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 27 de mayo, a las once de la mañana, 
en su domicilio social, Atocha, número 55.

El objeto de la misma es la compro
bación y aprobación del balance, Memoria 
y cuenta de pérdidas y ganancias del ejer
cicio anterior. Los .señores accionistas pue
den examinar la contabilidad en el do- 
micilio social desde la fecha de la cou-
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voeatoria hasta cuarenta y ocho horas au- ¡ 
tes de su celebración.

Madrid, 16 de mayo de 1950.—El Con- 
scjero-Dhector, Fernando Viñas del Cas
tillo.

3.051—P.

INDUSTRIA Y NAVEGACION, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas para el día 30 de mayo del 
ah<> en curso, a las doce de la mañana, 
en el Círculo de ha Unión Mercantil, ave
nida de José Antonio, número 24, con el 
nguiente orden- del día:

1.° Lectura de la convocatoria.
2.° Lectura de los Estatutos sobre fun

cionamiento de la Junta de accionistas.
Relación de las acciones presentes 

y representadas.
4.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta anterior.
5.° Lectura y aprobación de la Memo

ria, balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias del ejercicio de 1949, y de la ges
tión del'Consejo correspondiente al mismo.

6° Nombramiento de Consejeros.
Para poder aéistir a la Junta, loa seño

res, accionistas deben de consignar sus 
títulos o resguardos de depósito en la 
Caja Social o en las oficinas del Banco 
Urquijo, S. A., o en las de la sucursal en 
Bilbao del Banco Hispano Americano, con 
nna antelación de tres días al señalado 
para la reunión. En el momento de verifi
carse el depósito, se les expedirá tarjeta 
de admisión a la Junta.

Durante los ocho días hábiles anterio
res al señalado para la celebración de la 
Junta estarán de manifiesto las cuentas 
y libro en todo lo que concierne al ejer
cicio . de 1949, a fin de que puedan ser 
examinados por los señores accionistas 
qu  ̂ io deseen.

Todo accionistn puede delegar su repre
sentación, siempre que io haga, precisa
mente, en persona que a su vez tenga. ía 
calidad de accionista de la 3oeiedad.

Tienen voz y voto los i>oseedores, a lo 
menos, de cincuenta acciones, pudiendo 
a guiparse para completar dicho número 
los qiie no lleguen a él, haciéndose repre
sentar, bien sea por uno de ellos, bien 
por otro accionista que posea por sí solo 
número suficiente de acciones para tener 
voz y voto. La calidad de accionista ha 
de justificarse con una antelación de tres 
meses a la fecha señalada para la Junta.

Mhdrid, 10 de mayo' de 1950.—El Con
sejo de Administración.

3.044—P.

ALTQS HORNOS D£ VIZCAYA
Desde el día 1 de junio próximo, y por 

ios Bancos de Bilbao y Vizcaya, de esta 
plaza, y en Madrid, por el Banteo de Ur
quijo y por las Sucursales de los Bancos 
de Bilbao y do Vizcaya, se pagará, a las 
acciones números 1 al 500.000, inclusive, 
contra, cupón número 56, y a las núme
ros 500.001 al 750.000, contra presentación 
de los resguardos provisionales de las mis
mas, el dividendo activo j^sp^tivo Que 
el Consejo de esta Sociedad ha acordado 
repartir;

Bilbao, 13 de mayo de 1950.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Juan 
Mana de Goyarrola.

3.<HÍ-P.

RIERA Y VIMA, S. A.
Se anuncia 1a. suscripción pública de 

trescientas acciones do mil pesetas nomi
na ios cada una de ellas, entendiéndose 
abierta aquélla durante quince días, a par
tir del día 1 de junio del año actual, en 
el domicilio del Secretario del Consejo, 
Vía Layetana, 79.

Barcelona, 10 de mayo de 1950.—El Pre
sidente (ilegible).—El Secretario (ilegible),
• 3049-riP.

COMPAÑIA MADRILEÑA DE ALUM
BRADO Y CALEFACCION PQR GAS

No habiendo concurrido número sufi
ciente de títulos para celebrar la Junta 
general ordinaria de accionistas anuncia
da para el día 30 ael actual, se pone en 
conocimiento de los señores accionistas 
que dicho acto tendrá lugar en segunda 
convocatoria el día 24 de junio próximo, 
a las seis de lastarde, en el domicilio so
cial, avenida de José Antonio, número 15, 
segundo letra C, pudiendo solicitarse el 
derecho de asistencia correspondiente del 
Banco Español de Crédito, Alcalá núme
ro 14, o del Banco Pastor, .Alcalá, núme
ro 44, hasta el día 9 ael referido mes de 
junio, y siendo las demás condiciones las 
mismas que se hacían constar por anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL Etí- 

. TADO del día 30 de abril próximo pasado. 
~ Madrid, 23 de mayo de 1950.—£1 Con

sejo ae Administración.
3.039-P._____________

«LA EQUITATIVA^ (FUNDACION 
ROSILLO)

Compañía Anónima de Seguros, Riesgos 
Diversos

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, de conformidad con lo preve
nido en el articulo 24 de los Estatutos, 
lia acordado que la júnta general ordinaria 
de accionistas, correspondiente al 21 ejer
cicio social, terminado en 3f de diciembre 
de 1949, se celebre en el domicilio social, 
Madrjd, Alcalá, número 63, el martes, 30 
del corriente, a las doce del mediodía.

En dicha Junta general se procederá 
además al nombramiento ele la persona o 
personas üiie^han de ostentar la Direc- 

! eión General de la Compañía.
• Madrid. 16 de mayo de 1950.—El Secre
tario general, Luis Rosillo Pou.

2.992—-P.

FINANCIERA INTERNACIONAL
DE COMERCIO EXTERIOR, S. A.

(FINANCESA)
En virtud de lo dispuesto en el artícu

lo 21 de los Estatutos sociales, se convoca 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el 25 de mayo corriente, a las diez 
v media, en el domicilio social, avenida 
de José Antonio, número 43, Madrid, al 
objeto de someter a examen v aprobación 
la Memoria, balance y cuenta de resul
tados del ejercicio de 1949.

Madrid, 16 de mayo de 1950.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario.

3.010—P.

PRODUCTOS QUIMICOS SINTETICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas para el día 
29 de mayo, a las doce y media, de la ma
ñana, que se celebrará en el domicilio 
social, Barquillo, 1, Madrid, a fin de exa
minar, discutir y aprobar, si procede, el 
balance anual, la Memoria y cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 1949 y la 
gestión del Consejo de Administración du
rante el mismo, y ratificar el nombra
miento de un Consejero.

Madrid, 16 de mayo de 1950.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ri
cardo de Gandarias y Urquijo.

3.011—P. ________________ "

«A. S. E. P. E. Y O » 
MUTUALIDAD DE PREVISION 

SOCIAL
De orden del señor Presidente, y por 

acuerdo del Consejo de Administración, se 
pone en conocimiento de todos los aso
ciados a los distintos Ramos de la Mu
tualidad que el día 30 de mayo actual se 
celebrarán las Juntas generales ordina- 

i rias, las cuales tendrán lugar en el do

micilio social de la Entidad, paseo ae ura- 
cia, 18, principal, a las horas siguientes:

A las diez horas:- Junta general del 
Ramo del Seguro Voluntario de Enfer
medad.

A las diez y media: Junta general del 
Ritmo del Seguro de Accidentes del Tra
bajo.

A las once horas: Junta general del 
Ramo del Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

El orden del día para los tres Ramos 
será el siguiente:

1.° Presentación de la Memoria y ba- 
lanc* del ejercicio de 1949, para su apro
bación o reparos.

2.u Elección dv los Vocales que hayan 
de cubrir las vacantes del Comité direc
tivo del Ramo respectivo.

3." Elección de ios Compromisarios que 
deberán, constituir la Asamblea general da 
la Mutualidad.

4.° Ruegos y preguntas
La Memoria y balance se hallan expues

tos en el domicilio social de la Entidad.
Para poder hacer uso del derecho de 

voto, de conformidad al artículo 16 del 
Reglamento de 26 de marzo de 1943 para 
la aplicación de la Ley sobre régimen de 
Montepíos y Mutualidades, deberá acre
ditarse. en Secretaria, de la Mutualidad, 
estar al comente en el cumplimiento fie 
las obligaciones sociales.

Barcelona, 11 de mayo de 1950.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, 
A. Arderíu y Pascual.

3.012—P. ^  .--
I M N A S A

En cumplimiento con lo dispuesto en los 
Estatutos, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se. 
celebrará el próximo día 30 del actual, 
a las siete de la tarde., en el domicilio 
social, para el examen, y aprobación del 
balance anual, Memoria y gestión de la 
Gerencia y del Conseje de Administración 
durante el ejercicio de 1949.

Madrid, 10 de abril de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

FONO ESPAÑA, S. A,
MADRID

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social, calle de Claudio 
Coello, 124, Madrid, el día 30 del corriente, 
a las doce de la mañana.

Les asuntos a tratar'en la mencionada 
Junta son los siguientes:

1.° Aprobación de la Memoria; balance 
y actas correspondientes al ejercicio fiel 
año 1949.

2.0 Ruegos y preguntas.
Madrid, 10 de mayp de 1950.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Julio' López F. Cañedo.

2.990—P.

«LA EQUITATIVA)) (FUNDACION 
ROSILLO)

Compañía Anónima de Seguros sobre la 
Vida

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, de conformidad con lo pre
venido en el articulo 13 de los Estatutos, 
ha acordado que la. Junta general ordi
naria de accionistas, correspondiente al 
33 ejercicio social, terminado en 31 de di
ciembre de 1949, se celebre en el domi
cilio social, Alcalá, 63, Madrid, él miér
coles 31 del corriente, a las doce del me-, 
diodia.

En dicha Junta general se procederá 
•además al nombra miento de la persona 
o personas que han ae Ostentar la Direc
ción General de la Compañía.

Madrid, 16 de mayo de 1950.—El Secra- i 
tario 'general, Luis Rosülo Pou.

2.993—P.
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PESQUEROS DOMINAGA. S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas para, el 
día '26 de mayo, a las once de la mañana, 
en el domicilio social, al objeto de exa
minar y aprobar, si procede, la Memoria 
y balance correspondiente al ejercicio de 
1949 y demás electos que establecen loa 
Estatutos .sociales.

Madrid, 10 de mayo de 1950.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Adolfo Domínguez Hereden

3.006~Po
« O

MOTORHISPANIA, SOCIEDAD 
ANONIMA

B A R C E L O N A
Por el presente anuncio se convoca -a. 

Godos los señorea accionistas a la Junta 
general ordinaria que tendrá lugar el día 
catorce del próximo mes de junio, a las 
tíoee horas, en el domicilio social, ave- 
sóida del Generalísimo Franco, núm. 437, 
eon objeto de someter a su examen y 
aprobación, en su coso, los resultados del 
ejercicio de 1949.
• Barcelona, 10 de mayo de 1950.—El Se
cretario dei Consejo de Administración, 
y. Climenfc.

2.980 —P.

FUNDICIONES INYECTADAS, S. A,
Be. convoca a los accionistas de esta 

Sociedad para la Junta general ordina
ria que habrá de celebrarse en su fábrica. 
Peñueias, 13, a las doce de la mañana 
del día 29 del actual, con arreglo al si
guiente orden del día:

1. Acta de la anterior.
2. Aprobación, si ha lugar,* de la Me

moria, del balance y de la cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al ejer
cicio de 1949.

3. Aprobación de la. gestión del Con
sejo de Administración durante el mismo 
ejercicio.

4. Aprobación de la gestión de un ex 
Consejero.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta deberán depositar en la 
Caja social sus acciones o resguardos 
acreditativos de tenerlas depositadas en 
algún establecimiento bancario, cualquier 
día hábil, de diez a doce, hasta el día 27 
de mayo, inclusive.

Madrid, 16 de mayo de 1&50.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Soto Reguera.

2.977—R.

«ESPAÑA», S. A., COMPAÑIA NACIO
NAL DE SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos 22 y 27 de los Estatutos de la 
Sociedad, se convoca a los señores accio
nistas para la celebración de la Junta ge
neral ordinaria correspondiente al año 
de 4949, que tendrá lugar el día 29 del 
corriente mes de mayo, a las doce de la 
mañana en primera convocatoria y a las. 
doce y media eh segunda, en el domicilio 
social, con el fin de aprobar la Memoria, 
balance y cuentas de dicho año y demás 
e cuerdos propuestos, así como la gestión 
del Consejo durante el mismo.

Madrid, 12 de mayo de 1950.—Por el 
Consejo de Administración, el Presidente, 
ed Conde de Limpias.

2.976—P.
——

 A. S. A.  
INSTITUCION ASEGURADORA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, en, virtud de lo dispuesto en 
el artículo 14 de los Estatutos sociales, 
convoca a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en primera convocatoria en 

domicilio social, el día 25 del actual, 
i  2a» siete de la tarde, y en su eaeo en

segunda convocatoria a las ocho del mis- 
, rno dia y en el mismo lugar.

Para concurrir a esta Junta, será preciso 
depositar or. la Dirección de la Compañía 
acciones suficientes para poder ejercitar , 
el derecho de voto con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 13 de los Estatutos.

Madrid, 12 de mayo de 1950..—El Hecre- j 
tario dei Consejo.

3.023—P. 
MINAS Y EXPLOTACIONES INDUS

TRIALES, S. A., «MINEX»
 C onvocatoria  a  J un ta  general  o rd in aria  

! De conformidad con el artículo 20 de j 
I sus Estatutos, se convoca a Junta general | 
j ordinaria de accionistas, que se celebrará 
j en primera convocatoria el día 26 dei | 
\ presente mes de mayo, a las cuatro de ¡ 
J la tarde, y en’ .segunda convocatoria, a !

las- cuatro y media del mismo día, en el 
| domicilio social,v calle de Los Madrazo, 

número 11, tercero, para conocimiento de 
los asuntos que, conforme a los artículos 
21 y 30 de sus Estatutos, corresponde re
solver a la Junta general ordinaria.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los señores accionistas poseedores de 
diez o más acciones, depositando las mis- j  
mas en la ca ja social o en un establecí- 

¡ miento banca rio. Las correspondientes ¡ 
tarjetas de asistencia se expedirán hasta i 
el día 24 de los corrientes, en el domici- ¡ 
lio social, Los Madrazo, 11, tercero. |

Madrid, 16 de mayo de 1950.—El Secre- ¡ 
tario del Consejo de Administración,

2.995—P.
 ----------------- 

MUTUALIDAD DE PREVISION  
HISPANIA 

M A D R I D
En cumplimiénto del artículo 29 de los ! 

Estatutos sociales, se celebrará la reunión j 
general de socios, en primera convocato
ria, a las quince horas treinta minutos > 
del próximo 9 de junio, o a las dieciséis I 
horas del mismo dia. en segunda, en el I 
domicilio social de la Entidad, calle de ¡ 
Arlaban, número 1, al objeto de elegir ! 
los miembros de la Asamblea que corres- ¡ 
ponde designar. \

A efectos de asistencia y representación, ¡ 
se estará a ío previsto en el citado ar- I 
tículo. ¡

Madrid, 13 de mayo de 1950.—Por orden 
! del señor Presidente de la Junta diree- 1 
; ti va, el Secretario, Bernardo Lucerga. ; 
| 2.991—P. |

 TOMAS CERVANTES SANCHEZ, S. A. 
 («TOCESA»), 

De conformidad con nuestros Estatutos 
sociales se convoca a Junta general ex
traordinaria, que lia de celebrarse en I 
nuestro domicilio social, calle La María, 3, j 
el día 23 de mayo actual, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y a las 
dieciséis treinta, en segunda, para tratar 
y resolver sobre el siguiente orden del día: i

1.° Acuerdos sobre naaterias que el ar- I 
tículo 24 de los Estatutos reserva a la 
Junta general.

2.* Modificación de los Estatutos.
3.° Altas y bajas en el. Consejo de Ad- i 

ministración.
Sevilla, 10 de mayo de 1950.—El Presi

dente del Consejo de Administración, San- , 
tiago de Alarcón,

3.008—P.

MARMOLES ALCONERA, S. A,
(MARMALSA) 

Por orden dé la Presidencia, y en cum- ! 
piimiento del acuerdo del Consejo de Ad- I 
ministración de esta Sociedad, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas, 
y dicha Junta tendrá lugar el día 1 de 
j únio próximo, en su domicilio social, calle 
de Antonio Maura, 5, piso bajo derecha, 
a las cinco de la tarde en primera oon- 

l  rogatoria y a la* tineo y media en se-

 ganda, para proceder al examen y epro- 
í bación, en su caso, de la Memoria, balance 
¡ y cuentas del ejercicio ó»7' 1949, designa- 
j ción de las personas que hayan de ocupar 
J los puestos dei Consejo de Administra - 
l ción y deliberar y decidir acerca de otras 
\ proposiciones que se hubiesen formulado 
J en forma reglamentaria.
( Podrán concurrir a dicha Junio- los se- 
[ ñores accionistas poseedores de un rru- 
t nimo de cincuenta aceimu-s que hayan <.!>•* 
| positado éstas o sus resguardos en la Ca«a 
¡ social con cinco días de antelación a la 

celebración de la Junta.
Madrid, 13 de maye de 1950—El Con- 

f sejero Secretario, J. M. Esteban.
[ 2.981—P.
i: DUNAITURRIA Y ESTANCONA,

SOCIEDAD ANONIMAj DURANGO
Se anuncia. por quince días, a contar 

desde el 1 de junio próximo, la suscrip
ción de tres mil trescientas acciones al 
portador, de mil pesetas nominales cada 
una, de «Duñaifcúrria y Estancona, Socie
dad Anónima», Durango, cuyas inscripcio- 

i nes provisionales podrán solicitarse en el 
¡ domicilio social de la Empresa, en Du- 
í rango.
| Durango. mayo de 1950.—El Presidenta» 
[ A. Sarabia.
[ 3.041—P.__________  .___________

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
 MADRID

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO 
 En este Juzgado de Primera Instancia 
! número seis se tramitan diligencias pro- 
I movidas por doña Gabriela Fominaya 
[ Gumma contra don José Luis Escrivó de 
v Romaní y Aguilera, sobre depósito de la 
[ primera, en las que se ha dictado la ti* 
j guíente:
í, «Providencia.—Jue;-:. señor Obiols.—Mar

drid, veintiocho cíe abril de mil novecien- 
í ios cincuenta.----Intímese al marido, don 
| José Luis Escrivá de Romani y Aguilera 
i para que no moleste-a su mujer ni al 
t depositario designado, don Luis Fominaya 

Gumma, bajo apercibimiento de procederse 
I contra él a lo que hubiere lugár, y há- 
■ gase saber a la mujer demandante que 
; si dentro de un mes no acredita haber 
! llevado a efecto la oportuna demanda d®
, separación conyugal o querella de aman- 
¡ cebamiento contra su esposo, se dejará 
¡ sin electo el depósito constituido y sera 
{ restituida al domicilio conyugal; notifica- 
í ción que por lo que respecta al deman- 
| dado se hará por edictos sque se publica- 
| rán en el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO y en el de\ esta provincia, me
diante a desconocerse su actual dom*

I cilio.
I Lo mandó y firma su señoría, doy fe — 

Obiols.—Ante mi.—Carlos Viacla.-~Rubr«* 
cados.»

( Y para que sirva de notificación v re*

I querimiento en legal forma a don* José 
Luis Escrivá de Romani v Aguilera, ex
pido la presente, para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
* en el de esta provincia, en Madrid a 

¡ veintiocho de abril de mil novecientos 
cincuenta—El Secretario (ilegible).

3.019—A. J.
 ALCANTARA
 E dicto
í En virtud de lo dispuesto en provlden- 
¡ cía del dia de hoy, dictada en los autos 

de abintestato promovidos por don Julián 
y doña Aurelia Herrero Perales, y doña 
Jesusa Felisa Bustamante Bustamante, 
hermanos y cónyuge en primeras nupcias, 
respectivamente, de don Francisco Herre
ro Perales, que falleció en Ceclavín el 
día 2 de enero dti presente año. expido
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el presente edicto, por el cual sé llama 
a los que se crean con derecho a here
darle, para que comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo en el término de 
treinta días.

Alcántara, 5 de mayo de 1950.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible),

677—0 .
CANJAYAR 

CÉDULA DE CITACIÓN

En. virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de este parti
do. en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio verbal de desahu
cio seguidos a instancia de don Manuel y 
don Ramón Naranjo Aparicio, contra don 
José Moreno Valverde, mayor de edad, 
casado, agricultor, y cuyo domicilio se 
desconoce, se cita a éste para que com
parezca en el juicio verbal que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
a las doce horas del día 8 de los siguien
tes hábiles al en que se publique esta 
cédula en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Las copias simples de la de
manda y documentos se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juz
gado.

Canjáyar, 25 de abril de 1950.—El Juez,. 
Manuel Bernabé García.—El Secretario 
(ilegible). 2.906—A. J.

FIGUERAS
E d ic to

. En este Juzgado de Primera Instancia 
de Figueras se sigue, a instancia de doña 
Dolores Sánchez y Castillo, expediente 
sobre fallecimiento de su esposo don Juan 
Noguera Ramis, vecino qué era de esta 
ciudad, hijo de Felio y de Dolores, el 
cual desapareció de la misma en el mes 
de febrero de 1939, en la retirada de las 
fuerzas rojas, y del cual no se han teni
do más noticias.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos que dispone el ar
ticulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Figueras, 14 de marzo de 1950.—El Se
cretario, José Salva.—V.° B.°, el Juez , 
¿ilegible). 2.891—A. J.

FUENTESAUCO
Don César Robledo Minayo, Juez de Pri

mera instancia de Fuentesaúco.
Hace saber que el Procurador don Ju

lián Angel Avilés Caballero ha cesado en 
é! cargo; lo que se publica para que en 
el término de seis meses se puedan for
mular contra él las reclamaciones que se 
consideren pertinentes a efectos de de
volución de la fianza.

Dado en Fuentesaúco a once de mayo 
de m il‘novecientos cincuenta.—El Juez de 
primera instancia, César Robledo.—El Se
cretario, Ginés Héras.

2.979—A. J.
I N C A
E dicto

Don Francisco Noguera Roig, Juez de pri
mera instancia de Inca.
Hago saber que en este Juzgado se ins

truye expediente so})re declaración de falle
cimiento de don Baltasar Salva Amengual, 
que se ausentó de esta isla de Mallorca 
para América el año mil novecientos uno, 
del que no se haii tenido noticias desde 
su marcha; instado por su hermano don 
Gregorio Salva Amengual.

Dado en Inca .a seis de mayo de mil 
novecientos cincuenta.—El Juez, Francisco 
Noguera,—El Secretario (ilegible).

3.009—A. J. 1* 19-5-950

LLANES ' . ,
E d ic to

El Juzgado de Primera Instancia de 
Llenes, a efectos legales, anuncia la in
coación, a instancia de don Ursino Rui- .. 
Sánchez Gutiérrez, vecino de Parres, como ,

representante legal de su esposa,. doña 
Josefa Junco González del expediente de 
declaración de fallecimiento de don Eduar
do González Bustillo, hijo de José y de 
Paula, natural de Parres, que se supone 
falleció en Méjico, para donde embarcó 
eñ el mes- de diciembre de mil ochocien
tos setenta y siete, solicitando a la vez 
se nombre a la doña Josefa Junco Gon
zález defensora del patrimonio de su tío, 
el citado don Eduardo González Bustillo.

Llanes, treinta de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve*—El Juez (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

3.025—A. <k 1» 19-5-950
MONFORTE DE LEMOS

Don Marcelino Alvarez Area, Juez de pri
mera instancia de Monfort-e de Lemos.
Hago público que, a instan'cia de don 

Pedro López Rodríguez, se tramita expe
diente sobre declaración de fallecimiento, 
de Angel López Arias, natural y vecino 
de esta ciudad, donde se ausentó para 
América eií el año mil novecientos veinte, 
sin que se haya vuelto a tener más noti
cias del mismo.

Lo que se publica* a los efectos del ar
tículo dos mil cuarenta y dos de ja Ley 
de Enjuiciamiento Civil. ' \

Dado en Monforte de Lemos a diez de 
mayo de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez, Marcelino Alvarez.—El Secretario, 
Juan López Crespo.

3.015—A. J, 1* 19-5-950
VALENCIA

E d ic to

Don Juan González Para cu ellos, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de esta ciudad de Valencia.
Hago saber: Que en virtud de lo* acor

dado por proveído del día de. hoy, dicta
do en el procedimiento judicial 'sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
en este Juzgado se sigue a instancia del 
Procurador don José Perales Ferrer. en 
nombre de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Valencia, contra don Diego 
Laguna Cárcel, se saca por segunda vez a 
la venta en pública subasta, término 
de veinte dias y por el setenta y cinco 
por ciento de la cantidad de ciento seten
ta y ocho mil pesetas, precio fijado de 
común acuerdo por las partes en . la es
critura base del procedimiento, la finca 
especialmente hipotecada siguiente:

Un edificio en la ciudad de Requena, 
carretera de Madrid a Castellón, sin nú
mero, compuesto de sótano, planta baja 
y dos pisos altos, dos galerías v terraza 
y corral descubierto; ocupa una super
ficie de 315 metros cuadrados y linda por 
la derecha entrando, con terreno del ex
ponente; izquierda, huerta de José Ma- 
téu y herederos del Conde de Villamar, 
y fondo, camino de San Agustín.

El remate se celebrará en ’ la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, el 
día veintitrés de junio próximo, a las 
once horas, ’ bajo ia-s condiciones si
guientes :

Primera, Que los autos y la certifica
ción del Registro (te ia Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Segunda. Se entenderá que todo lici- 
tador acepta- como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad dé los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Tercera. ■ Que servirá de tipo para la 
.subasta el anteriormente indicado, o  sea 
el setenta y cinco por ciento de la can
tidad de ciento setenta y ocho mil pe
setas, precio fijado de común acuerdo por 
las parte^ m  la escritura base del proce
dimiento, y no se admitirá postura que 
sea inferior a dicho tipo, j

s Cuarta. Que con excepción del aeree- 
| dor, todos los postores que deseen tomar 
; parte en la subasta, deberán consignar 

previamente en la mesa del Juzgado o  
en el establecimiento destinado al efecto, 
el diez por .ciento del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me- 

i jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de * 
su obligación, y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Quinta. Que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta 
las obligaciones consignadas en la regla 
octava del referido artículo 131 y si no 
las acepta, no le será admitida la pro
posición.

| Valencia, nueve de mayo de mil nove® 
í cientos cincuenta.—El Juez de Primera 

Instancia, Juan González ParaeueUosr-* 
El Secretario (ilegibles 

5 2.968—A.

I COMISION LIQUIDADORA DE R E »
'? PONSABILIDADES POLITICAS

'Juzgado Especial de Ejecutorias 
E d ic t o

Don Segismundo Martín Laborda, Jue® 
del Juzgado Especial de Ejecutorias nú
mero uno, adscrito a la Comisión Li~ 

j quidadora de Responsabilidades Polí
ticas.
Hago saber: QuP en. este Juzgado pen

den actuaciones para hacer efectivas las 
sanciones impuestas por. responsabilidad 
política a Miguel Bargallo Ardevol, par
ticipándose a todos los que tengan algún 
derecho que hacer efectivo en Tos bienes 
del inculpado, que deberán formular su 
reclamación ante este Juzgado Especial, 
en el improrrogable plazo de treinta días’ 
hábiles, contados desde el -siguiente al 
de la inserción del presente en el BOLE- 

; TIN OFICIAL DEL ESTADO, en la inte
ligencia de que, los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, quedarán ' 
decaídos de su derecho definitivamente, 
y no podrán formular ulterior reclama
ción contra el Estado ante ninguna ju
risdicción.

Madrid, 21 de marzo de 1950.—E1 Se
cretario (ilegible).—V.« B.°, el Juez Es* 
pecial, Segismundo Martín Laborda,— 
2859.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes. y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidadcs legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex- 
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el diz de la publicació?i del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita. 'llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J uzgad09 m ilitares
10.704

SAÑE CARRERO, M ariano: ' hijo de 
Luis y de Margarita, natural y vecino de 
Granollers (Barcelona), de veintisiete 
años, soltero, pintor, de estatura 1,76 me
tros, pelo, cejas y ojos negros, nariz reco
gida, barba normal, boca regular, color 
sano;

MANZANARES MALLOL, Esteban:* 
hijo de Esteban y de Amparo, natural 
de Alcona (Castellón de la Plana), vecino 
de Barcelona, de veinticinco años, solte
ro. oficinista, de estatura 1,635 metros* 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos* 
nariz achatada, barba normal,* boca re
gular, color sano;

MARIN PEÑAROCHA, Octavio: hijo 
¡ de José y de Encamación, natural y ve- 
i. ciño de .Barcelona, de veinticinco $ño%
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soltero, impresor, de estatura 1,560 me
tros, pelo negro, cejas pobladas, ojos Cas
ianos, nariz normal, barba regular, boca 
saliente, color sano;

VERDUGO POZO, Francisco; hijo de 
Félix y de Benita, natural y vecino de 
Yepes (Toledo), de veintiocho años, sol
tero, jornalero, de estatura 1,636 metros, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz, barba y boca regulares, color sano;

ASTADILL CLUA, Vicente; hijo de 
'Agustín y de Concepción, natural de 
Reus (Tarragona), vecino de Riudoms. 
de veintisiete años, soltero, labrador, de 
estatura 1,576, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz recta, barba inver- 
be, boca pequeña, color sano;

VAL VERDE VIDAL, Ginés; hijo he 
Fernando y-de Antonia, natural y vecino 
de Manresa (Barcelona), de veinticinco 
años, soltero, carrero, de estatura 1,836 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
grises, nariz chata, barba semicerrada, 
boca grande, color blanco;

ROIG GALINDÓ, Salvador; hijo de 
Balvadr y de María, natural y vecino de 
Corruella (Barcelona), de veintisiete 
años, soltero, agricultor, de estatura 1,970 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
grises nariz regular, barba- poblada, boca 
regular, color sano;

MAQUET VALLARIN, Tomás; hijo de 
Salvador y de Constántina, natural y 
vecino de Sabadell (Barcelona), de vein
ticinco años, soltero, ajustador, de esta
tura 1,648 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos grises, nariz aguileña, barba 
poca, boca larga, color blanco;

DIAZ MARTINEZ, Rafael; hijo de 
Miguel y de Juana, natural de. Armilla 
(Granada), vecino de Granada, de vein
ticuatro años, soltero, carpintero, de es
tatura 1,70 metros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poco poblada, boca pequeña, color sano;

MARTIN CENTENO,. Baltasar; hijo 
de Pedro y de Aurelia, natural y vecino 
de Valladolid, de veintinueve años, sol
tero, barbero, de estatura 1,70 metros, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, 
barba poca, boca regular, color sano; 
procesados por deserción; comparecerán 
en el término de treinta días ante el 
Juez Instructor del Batallón de Cazado
res de Montaña X X X II, de guarnición 
en Ribas de Fresser (Gerona).—-348 al 358.

10.705
PORTELA RODRIGUEZ, Jasé; hijo 

de Aurelio y de Rafaela, natural y domi
ciliado en Aljaraque (Huelva), soltero, 
albañil, de veintidós años, de pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba redonda, color moreno, estatura 
1,539 metros: prcesado por deserción en 
causa 164-950; comparecerá en el térmi
no de treinta días ante el Juéz instruc
tor de la Agrupación de Instrucción de 
la Escuela de Aplicación y Tiro de Arti
llería en el Campamento de Hoyo de Man
zanares (Madrid).—341.

10.706
GALLEGO CABRERA, Angel; hijo de 

Angel y Magdalena, natural y domicilia
do últimamente en Bélmez (Córdoba), Ve- 
lázquez, 26; procesado por deserción: 
comparecerá en el término de veinte 
días ente el Juez Instructor del Estable
cimiento Central de Intendencia en 
Madrid.—344.

10.707
SANCHEZ LEÑO, Santiago; . hijo de 

Santiago y de Carmen, natural y domici
liado últimamente en Carabanchel Bajo 
(Madrid), Antonio Antoranz, 0, soltero,

• de treinta ;7 dos años, feriante; procesa
do por deserción: comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Juez Instruc
tor del Depósito de Remonta en Tetuán 
de las Victorias íMadrid>.-*346.

10.708
GARCIA LARIOS, José; hijo de José 

y de Rosa, de veintitrés años, soltero, 
vendedor de periódicos, natural y domici
liado últimamente en Madrid, Hermosi- 
Ua, 121, de pelo castaño, ojos pardos, na

riz recta, barba naciente, boca regular 
color sano, frente ancha; procesado po) 
deserción e:i expediente judicial 523; 
comparecerá en el término de quince 
días ante el Juéz Instructor del Regi
miento de Infantería Ordenes Milita
res 37 en PÍaseñcia Cáceres).—437.

Juzgados civiles

10.709
ALBIOL CARDONA, Gabriel; de vein

tidós años, soltero, ebanista, natural de 
Cíudadela (Baleares), y vecilio que fue 
de Barcelona, Alcanal, 41, hijo de An
tonio y de Pilar;
, ALONSO REGIDOR, S a l v a d o r ;  de 
treinta años, soltero, hijo de Isidro y de 
Milagros, natural de Méjico, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Barcelona, par 
saje de Palláré, Pueblo Nuevo; procesa
dos en sumario 808 de 1948 sobre hurto; 
comparecerán dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Manresa para constituirse en prisión—
829.

ESPADALE VALIS, Agustín; hijo de 
Miguel y de Dolores, natural de Sabadell. 
casado, ferroviario, de treinta y un años 
en la actualidad, domiciliado últimamen
te en Manresa, Santa Clara Vieja, 7;

PATO SOSA, Joaquín; hijo de Alejan
dro y de Pilar, natural de Badajoz, sol
tero, escribiente, de veintiocho años ac
tualmente, domiciliado últimamente en 
Barcelona;

SEGU VICENS, Francisco; hijo de Jo
sé y de Rita, natural de Manresa, sol
tero, ferroviario, de veinticinco años en 
la. actualidad, domiciliado últimamente 
en Manresa;

GARCIA GATO, José; hijo de Marce
lo y de Aquilina, natural de Monzón de 
Campos (Palencia), soltero, del comercio, 
de veinticinco años actualmente, domici
liado últimamente en Manresa;

ARENADO FERNANDEZ, Luis; hijo 
de Antonio y de Margarita, natural de 
Bilbao, casado, ferroviario, de treinta y 
dos años en la actualidad, domiciliado 
últímmente en Manresa, Barreras, 16;

ROV1RA BONBEHI, Bartolomé; hijo 
de José y de Irene, natural de Callús, 
casado, del comercio, de cuarenta y seis 
años en la actualidad, domiciliado últi
mamente en Manresa, plaza del Hospi
tal, 5; procesados en sumario 216 de 1948 
por robo; comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Manresa.para constituirse en prisión.
830.

PAGES DE CONDOMINAS, José; de 
treinta y tres años, casado, viajante, hijo 
de Clemente y de Antonia, natural de 
San Clemente del Llobregat, vecino que 
fué de Barcelona y San Sebastián, hoy 
en ignorado paradero; procesado en su
mario 322 de 1949 por estafa, y

BARROS, Francisco María; de veinti
séis años, soltero, hijo de María y par 
dre desconocido, natural de Tumiño ‘(Pon
tevedra), vecino que firí de Palencia, hoy 
en ignorado paradero; procesado en su
mario 45 de Í949 por infracción a la Ley 
de Caza.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Palencia para constituirse en prisión.— 
834 y 833.

10.710
UN GITANO; del qué sólo se sabe es 

llamado Antonio Torjado; procesado en 
sumario 56 de 1949, por robo y lesiones; 
comparecerá en el término de diez oías 
ante el Juzgado de Instrucción de Seo 
de Urgel para constituirse en prisión.-- 
837.

10.711
MANFRÉDI YARGAS, Tomasa; hijn, 

de Vidal y de Paula, de cuarenta y ochb 
años, viuda, natura, de El Ronquillo y 
vecina de Nerva; procesado en sumario 
109 de 1949 por robo, comparecerá en el 
término <de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Vaíverce del Camino pa
ra constituirse en pris.ón.—843.

10.712
MARTINEZ PEREZ, Jorge Francisco;

de veintidós años, hijo de Lino y de Ja
ría, natural y vecino de Ribadesella, cl'ó' 
íer; procesado en causa 31 de 1945 por 
robo; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cangas de Onís para constituirse en pri
sión.—853.

10.713
VALMASEDA UTON, José; de treinta 

y nueve años, casado, natural de Cádiz, 
vecino de Puerto de Santa María, Fede
rico Rubio, 37, que se dedica a implorar 
la caridad pública, en la actualidad en 
ignorado paradero; procesado en suma
rio 81 de 1949 por lesiones; comparece
rá en el término de- diez días ante el
Juzgado de Instrucción de Frechilla pa
ra constituirse en prisión.—855.

1C.714
BENITO GONZALEZ NICASTO, Mi

guel; de veintiocho años, jornalero, hijo 
de Mateo y de Teresa, natural y vecino 
de Rehollada (Mieres); procesado en su
mario 29 de 1941 por hurto; comparece
rá en el término de diez días ante el
Juzgado de Instruccinóde Mieres para 
constituirse en prisión—860.

10.715
MASACHS FALGUERA. Jerardo; de 

treinta y siete años, casado, natural de 
Santa Perpetua, hijo de Antonio y de An
tonia, domiciliado últimamente en Mon
eada y Reixach. y hoy de ignorado pa
radero; procesado en sumario 287 de 1949 
sobre abandono de familia; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de . Instrucción de Sabadell para 
constituirse en prisión.-—864.

10.716
RODRIGO ESTELA (a) «Ceniza», Jo

sé; de sesenta y tres años, soltero, jor
nalero, natural y vecino de Chulilla (Va
lencia^, domiciliado pn Salto, 11, hijo de 
Manuel y de Vicenta, actualmente en 
ignorado paradero; procesado en sumar 
rio 48 de 1946 sobre tenencia ilícita de 
explosivos; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Villar del Arzobispo para constituirse* 
en prisión.—874.

10.717
PALACIO MIGUEL, Juan; natural y 

vecino de Liria. Barranquet, 23. de vein
tinueve años, soltero, picapedrero, domici
liado también en Benlmamet (Valencia»), 
Cuevas de Canales, 33, en la actualidad 
en ignorado paradero: procesado en cau
sa 29 de 1944 sobre hurto; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Villar del Arzobispo para cons
tituirse en prisión.—875.

10.718
CARDENAS GONZALEZ. Rosa; 6% 

unos cuarenta años, pelo castaño, alta, 
vestía blusa clara, falda color y alpar
gatas, que en los primeros días de ene
ro último viajaba con un salvoconducto 
2.769. expedido en Zamora en 3 de no
viembre de 1945. barrio Pinilla, 18;

UN JOVEN de unos dieciocho años, al
tura regular, vestía pantalón rayado, car 
zadora de peño oscuro, v

OTRQl INDIVIDUO; de unos cincuen
ta y cinco años, muy moreno, vestía pan
talón oscuro, blusa de las llamadas va
lencianas, color negro, alpargatas, de es
tatura • regular, delgado, los cuales lle
vaban además un carrito pequeño muy 
estropeado, con un macho viejo, cuyas 
demás circunstancias se ignoran; proce
sados en sumario 33 de 945 sobre robo; 
comparecerán dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Villar del Arzobispo para constituirse em 
prisión.—876.

10.719
’ DIAGO SANCHEZ (a) «El Rullo», Vi
cente; de veintiséis años, natural y Veci
no de Gestalgar, Verónica, 39. hijo de 
Manuel y de Encarnación, casadov, jor
nalero, que desapareció de su domicilio 
para trasladarse a Cartagena, barrio de 
la Concepción, Cueva Atalaya (Quita Pe
llejos), en la actualidad en ignorado pa
radero; procesado en sumario 30 de 1046 
por hurto; comparecerá en el término
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de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Villar del Arzobispo para cons
tituirse en prisión.—877.

10.720
CORTES (a) «Quico el gitano», Pedro; 

cuyo segundo apellido se ignora, con re
sidencia en la piscina de Campanar de 
Valencia, márgenes del río Turia. chabo
la 16, de veintisiete años, de regular es
tatura, delgado, con bigote estilo gitano; 
procesado en sumario 24 de 1947 sobre 
robo; comparecerá dentro del término de 
diez cliás ante el Juzgado de Instrucción 
de Villar del Arzobispo para constituirse 
en prisión.—878.

10.721
X, CORTES, Francisco; de treinta y 

tres años, gitano, estatura 1,550 metros, 
muy moreno, con la dentadura completa 
y muy blanca, más bien delgado, mal 
vestido y al parecer eñíermo del corazón, 
por fatigarse con mucha facilidad, cuyo 
individuo vendió dos caballerías menores 
en el pueblo de Castrejón de Trabancos 
(Valladolid) en los primeros cjías del mes 
de abril de 1949 a los vecinos de dicho 
pueblo Francisco Antonio González y An
tonio Medina Sánchez, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran; pro
cesado en sumario 62 de 1949 por hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Viti- 
gudino para constituirse en prisión.—879.

10.722
BLANCO GUILLEN, Antonia; de vein

tisiete años, soltera, sus labores, natural 
de Santorcuato (Logroño), hija de Anto
nio e Isabel, ambulante, usa el nombre 
de Carmen López Alyarez, de estatura 
baja, algo rellena, de color negro, pelo 
negro, paina hacia atrás con dos tren
zas, tiene una herida en el codo izquier
do parte interior, como de una quema
dura j7  viste bata abierta de color ver
de con listas blancas, calza alpargatas 
negras sin medias, lleva abrigo negro de 
hechura sastre; procesada en sumario 
45 de 947 por robo; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Borja para constituirse 
en prisión.—886.

10.723
PEREZ JARA (a) «Niño», Bernardino; . 

de veintiún años, soltero, empleado, hijo 
de Félix Secundino y de María, natural 
de Cuenca, domiciliado últimamente en 
Chamartín de la Rosa, Divisióh Azul, nu
mero 1; procesado en sumario 180 de 1946 
por robo; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juagado de 
Instrucción de Colmenar Viejo para cons
tituirse en prisión.—888.

10.724
HERNANDEZ JIMENEZ, Enrique; de

veintiséis años, soltero, cestero, hijo de 
Antonio y de Rosario, natural de Ban- 
daliés* '

JIMENEZ JIMENEZ, Enrique; de die
cisiete años, soltero, hijo de Miguel y de 
Leonor, cuyos actuales paraderos se ig
nora; procesados en sumario 8 de 1950 
Sobre robo; comparecerán en el término 
de die$ días ante el el Juzgado de Ins
trucción de Huesca para constituirse en 
prisión.—891.

10.725
VEGA HEREDIA, Juan; de diecisiete 

años, hijo de Eduardo y de Isabel, solte
ro, natural de Granada, vecino de Se
villa. con domicilio en Vega dé Triana 

•> (chozo), tratante, de estatura mediana, 
delgado, pelo castaño, sin instrucción, y

HEREDIA VEGA, Rafael; de treinta 
y un años, hijo de Antonio y ‘de María, 
casado, natural de Andújar, vecino de 
Córdoba, con domicilio en Huerta Car- 
dosa (chozo), tratante, sin instrucción ni 
antecedentes, de estatura mediana y co
lor moreno; procesados en sumario 49 
de 1948 «sobre hurto; comparecerán en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Lucena para consti
tuirse en prisión—892.

10.726
ROSAS PERAR^AU, José; hijo de Jo- fié y de Francisca, de veintiocho años, 

natural y vecino de de Castelladral, co
lonia Pala, y últimamente en Manresa y

'actualmente en ignorado paradero; pro
cesado en sumario 136 de 1947 por robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Man- 
resa para constituirse en prisión.—901.

10.727
DE PRADO BAÑOS, Alfredo; de treitx 

ta años, casado; comerciante que fué de 
Cistierna, donde fué propietario de un 
almacén denominado «Almacenes Prar 
do», hoy en ignorado paradero, aunque 
se le supone en Madrid: procesado en 
sumario 29 de 949 por quiebra fraudu
lenta; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Riaño para constituirse en prisión.—910.

10.728
GARCIA HERNANDO, Matías; h ijo de 

Matías y de Lucía, natural de Pampliega, 
vecino de Tetuán de las Victorias, soltero, 
jornalero, de veinticuatro años, domici
liado últimamente en Pinos Bajos, 21; 
prócesado en sumario 80 de 1943 por 
robo y hurto; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juez de Instrucción 
de San Lorenzo del Escorial para cons
tituirse en prisión.—911.

10.729
LAZARO CUESTA, Santiago; domici

liado últimamente en Alicante, cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado en 
causa 13 de 950 por apropiación indebida; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ali
cante para constituirse en prisión.—919.

10.730
FERNANDEZ MUÑOZ, Lucas; de vein

tidós años, hijo de José y de Baltasar, 
soltero, natural de Villanueva del Arzo
bispo y vecino de Chilluévar, con domici
lio en José Antonio y cuyo actual para
dero se ignora; procesado en causa 69 
de 945 sobre hurto; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cazorla para constituirse 
en prisión.—927.

10.731
SANCHEZ MADRID. Antonio: de

veintisiete años, soltero, albañil, hijo de 
I Modesto y de Joaquina, natural y vecino 

de Salamanca; procesado en sumario 106 
de 1949 por atentado; comparecerá en el 

' término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Salamanca para consti
tuirse en prisión.—955.

10.732
AGUADO MACON, Teodoro; de vein

tidós años, hijo de Gerardo y. de Ignacia, 
soltero, natural y dómiciliado últimamen
te en Valladolid, barrio de España, Rin
conada de los Ingleses, y cuyo actual pa
radero se desconoce; comparecerá ante 
el Juzgado Especial de Vagos y Malean
tes de Madrid, para constituirse en pri
sión.—953.

10.733
ECHEVARRIA AVELLAN, Sofía; de 

dieciocho años, soltera, hija de Pedro 
y de Antonia, natural de Huesca y domi
ciliada últimamente en Valladolid; pro
cesada en sumario 16 de 1949 sobre hur
to; compareceá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Va
lladolid para constituirse en prisión.— 
1.171.

10.734
FERNANDEZ CALVO, Víctor; nacido 

en Mota del Marqués (Valladolid), el 31 
de octubre de 1924Í hijo de Ignacio y .de 
Teodomira, soltero, herrador, vecino de 
Placencia, con domicilio últimamente en 
la calle Rabal, núm. 3 ; procésadd por ro
bo, en causa 37 de 1948; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Vergara en 
el término de diez dias.—1.177 

, 10.735
LOPEZ FERRER, Manuel; que habita

ba en San Andrés de Rabanedo, partido 
judicial de León; comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción de Benavente, por estar procesado en 
sumario 52 de 1949, por robo, seguido con
tra el mismo y Justo CóuSo.—1.185.

10.736
GONZALEZ RODRIGUEZ, Manuel; de 

treinta y nueve años, natural de Málaga, 
Chófer que fué de la Comisaría de Aba»»' 
tecunientos y Transportes, y

r PALOMARES GARCIA. Victorio; mayor 
de edad, casado, vecino de Minglanilla, 
plaza de la Fuente; procesados en proce
dimiento especial de abastecimientos nú
mero 31 de 1949; comparecerán en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Chiva, para tomarles ■decla
ración.—1.188.

E D I C T O S

J u zg a d o s  c iv il e s

10.737
Don Emilio Rodríguez López, Juez de 

Instrucción de la ciudad y partido de 
Guadix.
Por el presente, y en virtud a lo acor

dado en el sumario que instruyo con el 
número 35 de 1950, por delito de abando
no de niños, se cita, llama y emplaza a 
una mujer que el día 24 del actual, dejó 
abandonado a un niño de pocos días; a 
otra mujer, diciendo que iba al retrete, 
siendo ésta alta, delgada, morena, vestida 
de negro, al parecer vecina de Caniles de 
Baza, a la que también se cita por medio 
del presente, que se insertará en el «Bo
letín Oficial de 1a. Provincia de Grana
da» y BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a fin de que dentro del término de 
diez días comparezcan ante el Juzgado de 
Instrucción de Guadix para responder de 
los cargos que contra ellas figuran en di
cho sumario; apercibiéndolas que de no 
hacerlo, les irrogarán los perjuicios con
siguientes.

Dado en Guadix a 30 de enero de 1950. 
El Juez, Emilio Rodríguez.—El Secretario, - 
J. G. Varela.—1.189.

10.738
Don Ildefon&> Zafra Pageo, Juez de Ins

trucción ' de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Ju gado se si

gue ejecutoria, dimanante de la causa 
52 de 1944, sobre hurto, contra Sebastián 

¡ Félix López, vecino de Jódar, cuyo actual 
i paradero se ignora, y en cuya causa la 

lima. Audiencia Provincial de Jaén dictó 
sentencia e* día 5 de julio último, declarada 
firme por auto de trece del mismo mes 
y año, absolviéndole de la acusación que 
se le hace de ‘encubridor del delito per
seguido, dejando sin efecto el procedi
miento en todas sus consecuencias, lega
les y declarando en cuanto a él las éos-, 
tas \ie oficio.

Y  para que sirva de notificación al pro
cesado absuelto. Sebastián Félix López, 
cuyo actual paradero se ignora, expido 
e l ' presente en Villacarrillo a diez de 
enero de mil novecientos cincuenta—El 
Juez, Ildefonso Zafra—El Secretario ..(ile
gible)

501.
10.739

Don Benito Pérez Lloréns, Juez de Ins
trucción accidental de la villa de Sort 
y su partido.
Por el presente y en méritos del su

mario 36 de 1949 sobre hallazgo de restos 
de un cadáver que no lia podido ser iden
tificado, en el lugar denominado «Les 
Pallisses», término municipal de Enviny, 
de este partido judicial, ignorándose las 
causas originarias de la muerte, se cita, 
llama y emplaza para xque dentro del 
término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado a todas las personas que 
puedan dar antecedentes de la muerte 
que data de un mes o  mes y medio por 
los siguientes datos: Vestía americana 
de pana clara., chaleco de ,igual color, 
jersey color gris de punto, camisa negra 
con rayas blancas, calzoncillos de igual 
clase de la camisa, pan valones de estam
bre oscuro, gorra de cuadros con visera, 
sin forro, y usaba una manta oscura de 
cuadros; dichas prendas se hallan com
pletamente deterioradas, suponiéndose 
puede tratarse de alguna persona que 
en vida vendría alguna edad avanzada 
por existir algún cabello blanco en el 
lugar del hallazgo.

A la vez, .y por ignorarse los herederos 
o  más próximos parientes de la victima
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expresada, de conformidad con el artícu
lo 109 de la Ley Procesal, se les ofrece 
la acción del procedimiento.

Dado en Sort a dieciséis de enero de 
mil novecientos cincuenta-.—El Juez ac
cidental* Bernardo Pérez.—El Secretario 
¿ilegible).—657.

10.740

ARNEDO PORTALES. Antonio; de 
veintinueve años, casado, contable, natu
ral de Tánger y vecino de Villaverde 
• Madrid), con domicilio en la carretera 
de Andalucía, kilómetro nueve, residien
do últimamente en Pamplona, calle San, 
Antón, 54, cuyo áctuaí domicilio o resi
dencia se desconoce; comparecerá ante 
•el Juzgado de Instrucción de Boltaña en 
el término de diez días a prestar decla
ración en el sumario xjue contra el mis
mo Se instruye con el número 32 de 1948 
sobre hurto de documentación a Claudio 
Berjjano Pérez, bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Boltaña, 11 de enero de 1950.—El Se
cretario Judicial accidental (ilegible).—  
(515. ►

10.741  '

Por la- presente se cita y emplaza a 
¡todas cuantas personas se consideren 
(perjudicadas, por el hecho de haber ad
quirido billetes de las rifas señaladas 
para los días 18 de septiembre. 6 a 18 de 
noviembre último, en la Tómbola «Pro 
Club Deportivo Patencia», para que den
tro del término de diez días comparez
can ante el Juzgado de Instrucción de 
Falencia, a fin de prestar declaración en 
¿umario que se sigue con el número 375 
de 1949, por estafa, a virtud de escrito- 
«uerella presentado por el Procurador 
don Víctor Ma tilla Martínez contra la 
Junta directiva del Glub Deportivo Pa
tencia, y ofrecerles las acciones del pro
cedimiento bajo los apercibimientos de 
í.ey sino lo verifican.

SPJalencia, treinta y uno ■ de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.—  
!L1 Secretario Judicial, Gregorio Rodrí
guez.— 1.063.

10.742
Pon  Jpsé Arna-1 Fiestas, Magistrado, Juez

ce Instrucción del número dos de Cara-
nada.
Por el presente, ruego a todas las au

toridades y ordeno a los Agentes de la» 
¡policía Judicial la práctica de gestiones 
•conducentes al rescate de las ' alhajas 
«que a continuación se expresan, sustraí
da^ en la madrugada del día doce del 
corriente mes, del establecimiento «Jo
yería San Jerónimo», situado en esta ca- 
¡pital, calle de San Sebastián, nlimero 
i¡no. así como detención de los autores 
o el hecho y de los ilegítimos poseedores, 
indo lo cual deberá ser puesto a disposi
ción de este Juzgado, en el sumario nú- 
tmero 21 de 1950.

Efectos a  rescatar
.Dos imperdibles de oro con lazos figu

rando troncos.
Cn trozo de pu lsera  de o iq , hueca.
Un dije de oro bájo. con esmalte.
Dos pulseras chapadas «Toledo».
Una pulsera «filograña».
Treé pares de gemelos, chapados.
Un  reloj de pulsera, de acero, redondo, 

imarca «Girod».
Otro reloj de bolsillo con. tres tapas, oro, 

icl* señora.
Cinco relojes de plata, de bolsillo, de 

(caballero. ,
U n  reloj de pulsera, de oro, marca 

, ^Líenla».
D os. relojes de señora, chapados.
Dos relojes de pulsera, cromados, de 

‘señora.
Dos relojes de pulsera de caballero, 

¡marca «Roskoll».
Un reloj de pulsera de esfera cubierta.
Un reloj de pulsera chapado, marca 

fKaunv», sin cristal.
;Un reloj de acero, forma «Lorey»*

Una medalla de oro con figura San 
Antonio, en hueso.

Unos aretes antiguos, plata y dia
mantea.

Un juego de cubiertos de metal, do
rados.

Unos aretes de perlas, forma pera y 
rubíes.

Un alfiler cocha te medias perlas, oro 
bajo.

Un solo arete de carátula de coral.
Dado en Granada a veintitrés de ene

ro de mil novecientos cincuenta.—El Se
cretario, P. H. (ilegible).—936.

10.743
-' Por medio de] presente se cita para que 
dentro del término de quince días com
parezca ante la Audiencia Provincial de 
Granada, Secretaria de Sala de don Ma
nuel Enciso, al penado Francisco García 
García, de veintiocho años, casado, natu
ral de Cijuela y vecino de Huélago, de! 
campo, hijo de Manuel y de Juana, al 
objeto de serle notificado el auto de sus
pensión de condena, impuesta en la cau
sa seguida por este Juzgado, bajo el nu
mero 38 de 1947, haciéndole saber que, 
de no comparecer, se dejará sin efecto 
su aplicación. Carta Orden número 74 
de 1950

Iznalloz, 13 de abril de 1950.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).—3.537.

10.744
Don José Trujillo Peña, Juez de Instruc

ción de esta .villa de Tolosa y su par
tido,
Por medio del presente edicto se cita 

y llama a cuantas personas hubieran ad
quirido boletos para una rifa de cuatro 
premios con que las Hermahas Misione
ras de San Miguel Arcángel obsequiaban 
a sus bienhechores, mediante el donativo 
de una peseta para ayuda de Vocaciones 
Pobres, y cuyos premios consistían orí un 
hermoso cerdo,-100 kilos de patatas fres
cas, 25 kilos de lentejas y 5 litros de acei
te, al objeto de que, en término de ocho 
días, comparezcan ante este Juzgado a. 
fin de prestar declaración y hacerles el 
ofrecimiento de ia causa que se instruye 
con el número 21 del corriente año, por 
estafa, a tenor del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, advirtiéndo
les 'que, si no comparecen, les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Tolosa, 13 de abril de 1950.—El Juez, 
José Trujillo Peña.—El Secretario (ilegi
ble;.—3.575.

10.745
MUÑOZ MONTOYA, Ricardo, v
JIMENEZ BERMUDEZ, Arturo; "compa

recerán ante este Juzgado Comarcal de 
Navalcarnero el próximo dia trece de 
mayo, a las quince horas, a fin de cele
brar juicio verbal de faltas que, por hurto 
del segundo ai primero se sigue, aperci
biéndoles que, de no comparecer, les se
guirá ei procedimiento en su rebeldía.

Y para que sirva de notificación a di- 
, chas paytes, expido el presente edicto, 
para su publicación en el BOLEÍTIN OFI
CIAL DEL ESTADO, visado por.JS. S.a y 
sellado por el de este Juzgado en Naval
carnero a tres de abrii de mil novecien
tos cincuenta.—El Secretario (ilegible».— 
VA B.°, el Juez comarcal (ilegible).—3.624.

10.740
En virtud de lo acordado por ei señor 

Juez de Instrucción del Juzgado número 
uno ae esta capital, se cita a María Jo
sefina Chamelliere, viuda del fallecido 
José González López, para que, en el 
término de cinco -días, comparezca en 
este Juzgado, a fin de prestar declara
ción en el sumario número 137 de 1949, 
bajo apercibimiento que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Afinena, 8 de abril de 1950.—Ei Se
cretario judicial, P. S. (ilegible).—3.432.

10.747 , .

En virtud de lo acordado' por el se
ñor Juez de Instrucción del Juzgado nú
mero uno de.esta capital, se cita al per
judicado José María Ramón Esteban,

carrero, hijo de Cristóbal y de Rosario, 
para que en el término de cinco días 
comparezca en este Juzgado a fin de 
prestar declaración en el sumario número 
253 de 1949, sobre aaños, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar, •

Al propio tiempo sé ofrecen las accio
nes del artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal a referido perjudi
cado.

Almería, 10 de abril de 1950.—El Secre
tario judicial, P. S. • ilegible;.—3.431.

10.748
En virtud de providencia dictada por 

el .señor Juez de -Instrucción de esta ca
pí-tal en ei sumario número 1 ae 1950, 
por delito de robo de paquetes postales de 
la Estafeta de Correos de esta capital, 
se manda citar por medio del presente ai 
remitente del paquete postal impuesto en 
Barajas para Santa Cruz de -Tenerife, 
el día 26 ae diciembre de 1949: para que 
comparezca ante el Juzgado de Instruc
ción de esta capital, sito en calle San 

‘ Francisco, número 9, para prestar decla
raciones en referido sumario, previnién
dole-que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. , ,

Cádiz, 12 de abril de 1950.—El Secre
tario, Carlos Roda.—3.473.

10.749
Por el presente edicto, ruego y encar

go a todas las Autoridades, tanto Civiles 
como Militares, y ordeno además a, tó
eos los Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y  captura del semo
viente, cuya reseña se detallará, el cual 
fué hurtado ia noche del 23 al 24 del co
rriente de la Dehesa de Navalvillar, tér
mino d° esta villa, donde se encontraba 
pastando, a la vecina de la misma Do
lores de la Morena García, y caso de 
ser habido, sea puesto a disposición dw 
este Juzgado en unión de la persona o 
personas en cuyo poder se encuentre, 
sino justifican su legítima adquisición* 
Sumario número 41 de 1950.

Señas de ¡a c a b a l le r ía

ür. caballo castaño oscuro, estrella en 
1 v frente, palicalzaoo de una.de las pa
tas. cola cortada por la mitad, herrado 
de las cuatro extremidades, alzada la 
marca y de unos once a dcce años. Mar
cado con F-3, nalga izquierda.

Y para su publicación en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO , y en el de la 
provincia, expido el presente en Colme
nar Viejo a veintiséis de enero, de mil 
novecientos cincuenta. —■ El Secretario 
(ilegible;. — S>3.

10.750
Don Ildefonso Zafra Pageo, Juez de Ins

trucción de este partido,
.Hago saber: Que en. este Juzgado, con 

el número 7 del año actual, se instruye 
sumario, por hurto, de- unos 800 kilos cíe 
aceituna, propiedad de don Francisco 
de la Calle Regii, cuyo hecho se ‘realizó 
el día doce de; actual dei olivar de ¿u 
propiedad, sito en el Torreón de Regil. 
de esto término, en el que he acordado 
interesar de todas las Autoridades y de 
sus Agentes, la detención de los autores 
del hecho, así como de Tas personas en 
cuyo ooder se encuentre lo sustraído,, que 
.será ocupado si no acreditan su legítima 
adquisición, poniendo unos y otras a 'dis
posición de este Juzgado.

Y con el fin de que lo acordado tenga 
lugar. se expide el presente.

Dado en Villacarrillo a veintitrés de 
enero de mil novecientos cincuenta.— El 
Juez, Ildefonso Zafra Pageo.-^El Secre
tario (ilegible;.— 1:041.

a n u l a c i o n e s

J uzgados civ ile s

El Juzgado de Instrucción 'de Tíldela 
(Navarra) deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 90 dei 
año 1949» Juan Blanco, Peñalosa.—001v


